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S U M A R I O 

Gobierno del Estado 

•eto-Ley.—Regulando el procedí-
eiito judicial a que ha de soma-
'86 a los Jefes y Oficiales proce-
ites de la zona pendiente de ocu-

parse, que se acojan a la Bandera 
l^cional. 

¡to número 313.—Prohibiendo la 
•e disposición de los saldos exis-
ites en cuentas a favor de titulá-

is que residan en el extranjero. 
"i 

' Presidencia de la Junta Técnica 

del Estado 

ín.—Prorrogando por treinta días 
Suspensión de plazos de efectos 
rajrcantiles para la plaza de Bilbao. 

Ordpn.-Nombrando, con carácter In-
«rtno, Magistrado de la Audiencia 
Urritorial de Burgos, a D. Ricardo 
Sánchez Movellán. 

I Or^n.—Suspendiendo de empleo y 
„ ^olumentos a los Notarios de la 
K;provincia de Vizcaya que se citan. 

. ttón.-Acordando la jubilación del 
¡f, -id6 de Administración de 1.» clase 

Cuerpo Técnico de Letrados de 
l « Subsecretaría .del Ministerio de 
JNticia, D. Félix Jimeno Rayón. 

Orden .-Aclarando la de 24 de junio 
£timo sobre la jurisdicción a que 
©rresponden los Inspectores Vete-
raarios municipales. 

Orien.-Resolviendo que puede con-
qnuar prestando servicios en activo 
¿ Portero 4.» Antonio González 

íleano. 

Gobierno General 

cese en situa-
Bón de disponible el Comandante 

fc "rP^^arando jubilado al per-
| de Seguridad que 

Secretaria de Guerra 
Paî jea 

fcp'fif'"^® instrucciones res-
la lo, Ím^™? ha de efec-

PenaloBM 

Orden.—Dispone que por las Autori-
dades militares se dé cuenta a esta 
Secretaría de Guerra de la presen-
tación de cualquier militar o marino 
procedente de zona no ocupada, cu-
yos familiares pudieran encontrarse 
disfrutando la pensión correspon-
diente. 

AlMreoea honorarios AulllarM a« 
Contabilidad 

Orden.—Nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad a D. Isi-
dro Docampo Fraga y otros. 

Asoensoa 

Orden.—Queda sin efecto el ascenso 
a Comandante concedido al Capitán 
de Infantería D. Luis Fernández 
Castañeda. 

Ordeu.—Promueve al empleo de Sar-
gentos provisionales a os cabos de 
Infantería Julián Vergara Medrano 
y otros, 

AsImUaelonea 

Orden.—Concede asimilación de Sar-
gento a los Músicos que relaciona. 

Orden.—Idem de Subayudante al Mú-
sico D. José Matarín Valverde-

Orden. — Concede las asimilaciones 
que detalla al personal Farmacéuti-
co de la relación que acompaña. 

Bi^as 

Orden.—Causa baja en el Instituto a 
que pertenece, como sancionado por 
un Consejo de guerra, el Alférez, 
retirado, de la Guardia civil, don 
Fabllo Moreno García. 

Desttnoa 

Orden.—Dispone que los Jefes de Es-
tado Mayor, D. Luis Madariaga 
Espiuosa y otro, pasen a los desti-
nos que señala. 

Orden.-Idem que el Capitán de Es-
tado Mayor, D. Antonio Sáez Iz-
quierdo, cese de prestar sus servi-
cios en et Cuartel General de S E. 

Orden.—Idem que los Jefes y Oficia-
les de Infantería que relaciona pa-
sen a,loa destinos que señala. 

Orden —Idem al 8.° Cuerpo de Ejér-
cito a los Oficiales de Caballería 
D. Enrique Sanguino Martínez y 
otros. 

Orden. - Idem Idem los Jefes y Oficia-
les de Artillería D. Lázaro Ros H-zana y otros, 

Orden.—Dispone que cesen en el del 
Protectorado de Marruecos, pasan-
do a los destinos que detalla, los 
Oficiales de Intendencia D. Angel 
Ramírez Salaverry y otros. 

Orden.—Destina a las órdenes del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro al Alférez pro-
visional de Intendencia D. Félix 
Buesa Cruz. 

Orden.—Idem a la Comandancia Ge-
neral de Canarias al Oficial 1.°, re-
tirado, de Intervención Militar, don 
Luis Pérez Lozano. 

HablIltaolOBea 

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente de 
la Guardia civil D. Fausto Albo 
Elorza, 

Orden. — Idem idem al Teniente de 
Carabineros D . Telesforo Fonseca 
Martín. 

HedaUa de SafrlmlentoB per M Patria 

Orden.—Concede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a los Jefes 
y Oficiales que relaciona. 

OBelnlldad de Complemento 

Ascensos 
Orden.—Concede empleo inmediato 

al Brigada de Complemento de In-
fanteria D. José Barranco Villegas, 

Orden.—Idem idem al Alférez de Com-
plemento de Intendencia D. José de 
Fontcuberta y de Casanova. 

Orden,—Promueve al empleo de Te-
niente al '.Alférez de Complemento 
de Ingenieros D. Pedro Aguirre 
Arnáiz 

Orden. — Idem empleo Inmediato al 
Brigada de Complemento de Inge-
nieros D. Joaquín de Satrústegui 
y Fernández. 

Destinos 
Orden.—Deja sin efecto el destino 

asignado al Teniente de Con^ple-
mento de Infantería D. José Burriel 
(B. O. núm. 257). 

Orden. -Destinando al 4." Regimiento 
de Artillería Ligera al Teniente de 
Complemento D. José Castro Corr 
tés 

Orden. Idem a la Comandancia de 
Ingenieros de Marruecos al Tenien-
te de Complemento D. Rafael Roda Frías. 
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Orden.—Pasa a situación de «Proce-
sado» el Capitán de Infantería don 
Marcelino Mira. 

Orden.—Idem Ídem el Teniente de Ar-
tillería, retirado, D. Manuel Qolrl 
García. 

Orden-—Idem Idem el Alféres de la 
Quardla civil D. Eugenio Laso Gar-
cía. 

Orden.—Idem Idem el Teniente de 
Cárabineroa D. Daniel Eugenio Ca-
san. 

Orden.—Idem Idem el Brigada de Ca-
rabineros D. José San Basilio Mar* 
tín. 

•(««MfleaetoBM 

Orden.—Rectifica la de 24 de junio 
último (B. O. núm. 249) sobre des-
tino del Capitán de Infantería don 
Antonio Suárez Pando, en el sentl-
tido de que su verdadero nombre es 
D, Antonio Suárez López Pando. 

BoenvMlehM 
Orden.—Clasifica en el primero y se-

gundo períodos de reenganche a los 
Sargentos Maestros de banda don 
Juan Matas Tur y otro. 

At •«rrlal* del Prot»Moraa« 
Orden.—Pasan «Al Servicio del Pro-

tectorado» los Brigadas de Infante-
ría D. Nazarío Holgado Araujo y 
otro. 

SCVOIOS OB UABlirA 
BBb«r«i 

Orden. —Respecto de la forma a per-
cibir sus haberes el personal mili' 
tarizado de Marína~ 

BeKstsmlento de Itabw 

Orden.—Seflala el que corresponde el 
segundo Maquinista D. Manuel Ra-
mayo Quintero. 

Orden de Sm Venanndo 

Edicto referente a concesión de la 

Orden de San Femando al Teu 
de Navio D. Fernando Lostau Su 

BaOOlON DBI. Alas 
Aaoenaoa 

Orden.—Concede ascenso al . 
de Alféreces de CompiemenloJ 
Aviación a D. Miguel Navarro J 
nica y otros. 

Destinos 

Orden.—Dispone que el AuxIllaiJ 
gundo de Aeronáutica, D. 
mé Picornell Culebran,i^i8ea¡il 
de Aviación. 

Anuncios Oficirles 
Comité de Moneda Extran)era.-i 

«blos de compra de monedas. 

Anuncios particularaj 
Crédito Navarro, 

Administración de Justicio 
Edictos y Requisitorias' 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DECRETO-LEY 

El aecido número de Jefes y 
Oficiales que, procedentes de la 
zona pend ente de ocuparse, se 
acogen a la generosidad y justi-
cia de nuestra bandera, hace in-
dispensable la regulación del 

que ha 
in de 

procedimiento judicial a 
de sometérseles, con el 
que sólo conserven la estimación 
de sus compañeros, de Armas y 
Cuerpos, los que sean acreedo-
res ai uso de uniforme y a os-
tentar las divisas correspondien-
tes a su categoría. 

El sistema empleado hasta la 
fecha, si bien dió una sumaria 
información, de la conducta de 
los presentados, no hasta el 
junto que ella se tuviere por de-
initiva, y aunque las resolucio-

nes que recaigan estarán afecta-
das de confirmación o reposi-
ción, según los casos, y en mé-
rito a las pruebas que puedan 
aducirse hasta tanto se lleve la 
paz a todo el territorio patrio, es 
evidente que debe elevarse la 
naturaleza del pronunciado a re-
caer, no obstante su carácter 
condicional, con el fin de que, 
sin constituir una excepción de 
cosa juzgada, se revista de las 
.mayores garantías de acierto. 

En su consecuencia, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Todo el 
personal, perteneciente a lai Ar-

ulio de mil 
seis, vicl-

ormes que 

mas, Cuerpos y servicios del 
Ejército y la Armada, proceden-
tes de la zona roja, sea cual fue-
re el medio empleado para su 
evacuación, deberá presentarse 
ante la Autoridad Militar, en el 
jlazo de veinticuatro horas si-
guientes al momento en que se 
)asó a nuestra zona, a fin de que 
e sea facilitado su impreso, ajus-

tado al modelo que se determine 
por la Secretaría de Guerra, y 
en el cual y en forma de declara-
ción jurada, expresará los servi-
cios que haya desempefiado des-
de el dieciocho de 
novecientos treinta 
situdes acaecidas, In 
estiman deben ser conocidos por 
el mando, nombre de dos Jefes 
u Oficiales de los residentes en 
nuestro territorio a cuyas órde-
nes o en cuya unidad haya ser-
vido y que puedan avalar su con-
ducta, nombre de testigos que 
puedan aseverarle y procedi-
miento de que se valió para lle-
gar a la zona nacional. 

Artículo segundo. La Auto-
ridad Militar designará con toda 
urgencia Juez instructor a fin de 
que depongan los testigos invo-
cados por el declarante, y aporte 
cuantos otros medios de prueba 
sean pertinentes dentro de la 
celeridad con que deben incoar-
se las actuaciones, en cuya tra-
mitación no deberá invertirse 
nunca un tiempo superior a quin-
ce días. 

Artículo tercero. Ultimadas 
las actuaciones se remitirán por 

la vía más rápida a la Secrefai| 
de Guerra (Negociado de |ui 
cía), a fin de que los presi 
dos puedan cías ficarse en ci 
quiera de los siguientes gru| 

A) Aquellos que por hi 
estado presos, escondidos oai 
gidos no han prestado servil 
de ninguna ciase a la causan 

B) Los que no obstante 
ber desempeñado algunos con 
tidos, a las órdenes de los 
migos de la Patria, han logn 
señalados y eminentes serví 
para la causa nacional, ju! 
cando su permanencia en aquí 
zona como medio para lograr 
chos fines y pasarse a nu 
filas. 

C) Personal que después 
haber servido en las filas roji 
sin las circunstancias acredii 
vas de su patriotismo, aludii 
en el apartado anterior,. 
a la zona ocupada bien por 
cuación o entregándose a 
tras tropas, voluntariamente, 

D) Cogidos prisioneros 
combate o a consecuencia il« 
sin ánimo de presentarse a nm 
tras Autoridades. 

Artículo cuarto. Los . 
prendidos en el grupo A) 
tículo anterior podrán ser, ér 
luego, empleados en destinos 
activo, teniendo el carácter 
reingresados provisionalnii 
en el Ejército. A este efecto 
Autoridad Militar ante qulf 
formule la declaración juradSi 
comunicará telegráficamente'! comunicara teiegi 
Secretaria de Q uerra, a 
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ue se tenga al presentado por 
Jpto para destino, sin perjuicio 
He que el Instructor que se de-
signe incoe las actuaciones en-
aminadas a la comprobación de 

hechos que se aceptan como 
absolutamente veraces. 

Los pertenecientes al grupo 
3) queclarán afectos a procedi-
niento judicial hasta tanto que 
por el Consejo de Guerra de la 
clase correspondiente se dicte el 
«Pronunciado». A este objeto 
una vez sean las actuaciones en 

Secretarla de Guerra, Nego-
ciado de Justicia, se cursarán, 
con informe, a la Autoridad Judl-
;lal de la División por cuyo te-
ritorlo se hizo la presentación, 
1 fin de que, con carácter prefe-

tente, se continué la tramitación 
•pe los autos, durante la cual ha-
brán de permanecer los encárta-
los en situación de libertad. 

Los incursos en el apartado 
[)), seguirán las mismas vicisitu-

{les procesales que los del párra-
0 anterior, sin otra diferencia 
íjue la de permanecer en la si-
uación de prisión atenuada o 
ibertad provisional, según lo 
festinie conveniente la Autoridad 

iudicial deMa Región. 
Los afectados a la clasifica-

fción prevista en el apartado D) 
líserán inmediatamente privados 
|de libertad y smetos a la juris-
dicción de los Consejos de Gue-

¡ra Permanentes. 
í Artículo quinto. Dada la ra-
dez de las actuaciones y la 
usencia de testimonios en algu-
os casos, o el aplazamiento en 

cuanto a la aportación de datos 
pruebas supeditadas a la ocu-

ación de determinadas pobla-
iones o a la supervivencia de 
lertas personas, las resoiucio-
es que recaigan en el actuado 
ue se instruya a los compren-
idos en los grupos A), B) y C) 
endrán el carácter de «Pronun-
laaos», sin que ios mismos pue-

alegarse como excepción de 
a juzgada y siendo revisa-

res, en sentido favorable o ad-
erso, si por consecuencia de la 
'Dtención de ulteriores datos o 
«tremos hubiere lugar a su cam-

tal efecto, cualquier Jefe, 
'Ricial que tuviere conoci-
l̂ ento de actos realizados por 
in militar, y de los cuales no 

"«T9 constancia al tiempo de 

recaer el «Pronunciado» estará 
en la obligación de ponerlos én 
conocimiento del superior Inme-
diato de quien dependa el rein-
gresado, adjuntando o poniendo 
a la disposición de aquél las 
pruebas que tuviere, con el fin 
de que conocidos que sean tales 
extremos por la Autoridad Judi-
cial del Distrito en donde estu-
vieren archivadas las actuacio-
nes se proceda a la apertura de 
las mismas si fuere pertinente. 

Artículo sexto. Por el Alto 
Tribunal de Justicia Militar se 
dictarán los normas oportunas 
para el desenvolvimiento de lo 
preceptuado en este Decreto, 
que a canzará a cuantos habién-
dose pasado a nuestra zona se 
encontrasen todavía pendiente 
de la resolución definitiva; y te-
niendo presente que al final de la 
campaña se habrá de proceder, 
por aquel Alto Organismo, a una 
revisión general de cuantas in-
formaciones, expedientes y cau-
sas se hayan Instruido a los pre-
sentados, a fin de lograr la más 
exacta y precisa unidad de cri-
terio. 

Artículo séptimo. La falsedad 
de la declaración jurada, la co-
metida en las que se preste por 
los testigos y la connivencia para 
deponer en las actuaciones, se 
someterá ai juicio de los Tribu-
nales de Honor, restablecidos 
por Decreto número setenta y 
ocho, con independencia de las 
responsabilidades criminales que 
sean exigibles judicialmente. 

Dado en Salamanca a cinco 
de julio de mil novecientos trein-
ta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

en pesetas existentes en cuentas 
a favor de titulares que residan 
en el extranjero. 

Para mov llzar dichos fondos 
deberá solicitarse previamente, 
y en cada caso, autorización del 
Comité dé Moneda Extranjera, a 
cuyo efecto se consignará en la 
solicitud el destino que ha de 
darse a los recursos de refe-
rencia. 

Dado en Salamanca a cinco 
de julio de mil novecientos trein-
ta y ¿tete. 

FRANCISCO FRANCO 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.; Accediendo a lo 
solicitado por las autoridades 
de Bilbao, y conforme a lo dis-
puesto en el artículo 3.° del De-
creto número 32 de la Junta de 
Defensa Nacional, se acuerda 
prorrogar por treinta días natu-
rales, a contar de hoy, la sus-
)ensión de plazos de vencimlen-
0 de letras de cambio y demás 

efectos mercantiles para la plaza 
de Bilbao. ^ 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de julio de 1937. 
=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Decreto número 313 

Las circunstancias actuales 
exigen una exquisita vigilancia 
en los movimientos de fondos 
en relación con el extranjero, 
con el fin de evitar perturbacio-
nes que, en definitiva, podrían 
perjudicar a la Economía Na-
cional, 

En su consecuencia, 

DISPONGO: 

Articulo único. A partir de 
esta fecha queda prohibido dis-
poner libremente de ios saldos 

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Bur-
gos a D. Ricardo Sánchez Mo-
vellán y Gutiérrez de Celis, Ma-
gistrado en situación de exce-
dencia, el que deberá posesio-
narse de su cargo en el plazo de 
diez días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de julio de 1937. 
=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: En atención a las 
circunstancias que concurren en 
los Notarlos D. Florencio Cor* 
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tey Manrich, D. Celestino María 
del Arenal y Gómez de Enterría 
y D. José Montero Losada, de 
Bilbao; D. Guillermo Morilla Ca-
rreño, de Durango; D. Jnan 
Mantilla Aguirre, de Guecho, y 
D. Ignacio María de Beristain y 
Unzueta, de Baracaldo, se acuer-
da la suspensión de empleo y 
emolumentos de dichos funcio-
narios, a los que se instruirá el 
oportuno expediente para depu-
rar su actuación política. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de Julio de 1937. 
=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por D. Félix Gimeno 
Bayón, Jefe de Administración 
de 1.' clase del Cuerpo Técnico 
de Letrados de la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia, que ha 
cumplido Jos 65 años de edad, 
y de conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo 2° del ar-
tículo 49, en relación con el 93 
del Estatuto de Clases Pasivas 
de 22 de octubre de 1926, se 
acuerda su jubilación con el ha-
ber que por clasificación le co-
rresponda. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de julio de 1937. 

Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

A propuesta del Director del 
Instituto Nacional de 2." ense-
ñanza de Sevilla, y vistos los 
antecedentes oportunos. 

Esta Presidencia ha resuelto 
que el Portero 4.°, Antonio Gon-
zález Galeano, pueda continuar 
prestando sus servicios en acti-
vo en el mencionado Instituto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de julio de 1937. 
=Francisco 0. Jordana. 

Sr Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

O r d e n e s 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Excmo. Sr. Inspec-
tor General de la Guardia Civil, 
en escrito fecha 1.° del actual, 
he dispuesto cese en la situación 
de disponible el Comandante de 
la Guardia Civil D. Eustaquio 
Heredero Pérez, de la Coman-
dancia de La Coruña, toda vez 
que según manifiesta el referido 
5r. Inspector General de la 
Guardia Civil, han desaparecido 
las causas que motivaron el pase 
a la expresada situación de aquel 
Jefe. 

Valladolid 6 de julio de 1937. 
=EI Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Cumpliendo la edad reglamen-
taria para el cese en el Cuerpo 
de Seguridad en 16, 18 y 22 del 
actual,respectivamente, el Guar-
dia Antonio Sánchez Martínez, 
Cabo Arsenio Salas Rodríguez, 
y Guardia Félix Campillo Ba-
llester, he acordado declararles 
jubilados en las fechas de refe-
rencia. 

Valladolid 6 de julio de 1937. 
=EI Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Secretarla de Guerra 

ftt 

Excmo. Sr.: La Orden de esta 
Presidencia, de fecha 24 de ju-
nio de 1937, resolviendo sobre 
la jurisdicción a que correspon-
den los Inspectores Veterinarios 
municipales, debe considerarse 
ampliada en el sentido de que 
dichos funcionarios dependerán 
dfel Gobierno General del Esta-
do, al que atañen los servicios 
de Sanidad, en lo concerniente 
a la parte administrativa de la 
función de dichos Veterinarios 

Dios guarde a V. E muchos 
años. Burgos 25 de junio de 
1937.=Francisco G jordana. 

Sr. Gobernador General del Es- O r d e n e s 
tado Español y Sr. Presidente Pasajes 

y lrat)a)o Agrícola. /,ludas que puedan presentarse, 

' en la íorma que ha de efectuar 

los viajes el personal del Ejércl-̂  
to y Milicias, en lo sucesivo se' 
atendrán a las instrucciones sk 
guientes: 

a) El personal del Ejército y 
Milicias cuando sea nombrado; 
para alguna Comisión deservi-
cio, , cambio de residencia con 
ocasión de nuevo destino, as l¡ 
como sí marcha evacuado para 
reponerse de enfermedades o 
heridas adquiridas en campaña, ̂  
viajará con pasaporte por cuen-
ta del Estado. 

b) Cuando por necesidades 
particulares le sea concedido 
permiso por la Autoridad Mili-
tar, se facilitará autorización pa-
ra viajar a precio reducido a los 
que no tengan derecho a carnet, 
debiendo los que carezcan de él 
y tengan derecho, proveerse a 
la mayor brevedad posible. 

Siempre que realicen algún 
viaje, se les proveerá de un do-
cumento acreditativo del permiso 
concedido, que será facilitado, 
por la Autoridad que tenga fa-
cultad para concederlos. 

c) En todo momento, al peí 
sonal del Ejército y Milicias que 
no tenga derecho a carnet de 
Identidad, se le facilitará un do-í 
cumento que acredite su perso- í 
nalidad. ^ 

Burgos 6 de julio de 1937.-; 
El General Secretarlo, Germán, 
Gil Yuste. 

Pensiona* 

Las Autoridades Militares, é 
el momento en que hicieren a 
ellas su presentación cualquier ^ 
militar o marino procedente de 
zona no ocupada y que comô  
comprendidos en los apartados 
B) y C) del artículo 2.° y en los 
a) y b) del artículo 3.° del De-
creto número 92 (Boletín OficialI 
DEL Estado, núm. 51), pudieran! 
encontrarse sus familiares dis-[ 
frutando la pensión correspon-t 
diente, lo pondrán en conoci-
miento de esta Secretaria de 
Guerra, con la m a y o r urgencif, 
al objeto de que sean cursadas 
las órdenes oportunas para qû l 
cese en el percibo de las pensioi 
nes alimenticias que vinieren | 
disfrutando. 

Dichas pensiones no deberán 
ser reintegradas, si al causante| 
no le fueron abonados los suel', 
dos o haberes pasivos devenga' 

226$ 
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l o s durante su desaparición, y 
por disposiciones posteriores 

fie dieren derecho al percibo de 
Bichos sueldos o haberes, de és-
Ros ie serán descontadas las can-
tidades satisfechas a sus causa-
cabientes en concepto de pen 
bión alimenticia, para ser reinte-
gradas al Estado. 

Burgos 6 de julio de 1937. 
«El General Secretario, Qer-
nán Gil Yuste. 

iréreeM honorarlpa Anxllla-
r u «e ContsblUdBd 

Como comprendidos en lo dis-
puesto en la Orden de 26 de ma-
j último re. O. núm. 219), se 

lombran Alféreces honorarios 
\uiiliares de Contabilidad, por 

tiempo que dure la actual 
ampaña, al personal que a con-

tinuación se detalla, quedando 
festinados en ios mismos Cuer-

as de procedencia. 

Grupo de Regulares de Te-
tuán número 1: 

Soldado, Isidro Docampo 
Ftraga. 

Idem, Ramón Méndez Cuervo. 
|j Idem, Carlos Gómez Lagüela. 

¡I 12 Regimiento de Artillería 
Ligera: 

Artillero 2.® Ignacio Soler de 
Ríva. 
Idem Leandro Fraile Rico. 
Sargento, Sabino Hernández 

[odrigo. 

I Grupo IVlixto de Artillería nú-
¡ mero 2: 

W' Hernández Qar-

fc I Wemjesús Hernández Garda. 
¿Artilierft 1." Jorge Rodríguez 

• pqnzáiez. 
i Burras 6 de julio de 1937. 
tTx' General Secretario, Ger-

I íián Gil Yuste. 

' w/w fesolución de S, E. el Qe-
, jeralslmo délos EjércitosNa« 

queda sin efecto el as-
nso a Comandante, conferido 

; : I Capitán de Infantería, D. Luis 
^ í^riián^z Castañeda, por Or-

de junio próximo pa-

iBur^os 6 de julio de 1937. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se promueve al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos de Infantería que se rela-
cionan a continuación: 

Batallón de Montaña Sicilia nú-
mero 8: 

Julián Vergara Medrano. 
Gaudenclo García González, 
Niceto Aizpuru Iribas. 
Julio Rada Martínez. 
Moisés Serrano Rico. 
José García Calderón. 
Ramón Pérez Palmero. 
José Plantillo Ecay. 
Jesús Molcalvillo Manrique. 
Gabriel Arbizu Martín. 
Deodoro Mayo Garde. 
Máximo Bergán del Cura. 
Jerónimo Ruiz González. 
Constantino Bravo Gutiérrez. 
Juan Cruz Pérez Aznar. 
Fidel Cojeces Goñi. 
Ale andró Escribano Martínez. 
Andrés Villafranca Algote. 
Vic orio Aranguren Esparza. 
Fel pe Resano Antón. 
Martin Arangoa Irafleta. 
José Marín Oyón. 
Valentín Angulo Jiménez. 
Aurelio Berrio Marqueta. 
Francisco Molinero de las Mer-

cedes. 
Bautista Echapare Madariaga. 
Francisco Rivas Carmanin. 
Antonio Flanrique Záratlegul. 
Feliz Etayo Barrena. 
Fernando Ajá Ruiz. 
Gervasio Arnedo Ortega. 
Faustino Benito Urbiela. 
Francisco Pecharromán García. 
Eufrasio de Miguel Crespo, 
lesús^ Alsúa Expósito. 
Leoncio Artazco Ayerra. 
Rafael Garra Fernández. 
Tomás Aiier Sánchez. 
Santiago Olíden Larrañaga. 
Ramiro Gil Echeraray. 

BurMS 6 de julio de 1937. 
a=EI General Secretario, Ger-
mán Qll Yuste. 

JUlmllAeionM 

Por reunir las condiciones re-
glamentarias, se concede la asi-
milación a Sargento, con anti 
güedad y efectos administrati-
vos que a cada uno se señala, 
a los Músicos de 3." que a con-
tinuación se relacionan: 

D. Domingo Serrano Pro-
vedo, del Regimiento Infantería 

Zaragoza número 30, con anti-
güedad y efectos administrati-
vos de 1." de noviembre de 
1936. 

D. Celestino Portero Rdano, 
del Regimiento Infantería Casti-
lla número 3, con antigüedad y 
efectos administrativos de 1." 
del actnal. 

D. José Manuel Marcos Her-
nández, del Regimiento Infante-
ría La Victoria número 28, con 
antigüedad de 16 de julio de 
1936 y efectos administrativos a 
partir de 1 d e l mes siguiente. 

D.Andrés Beloyjul, del Re-
gimiento Infantería Zamora nú-
mero 29, con antigüedad de 28 
de agosto de 1936 y efectos ad-
ministrativos a partir de 1.° del 
mes siguiente. 

Burgos 6 de julio de 1937. 
=EI General Secretado, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por reunir las condiciones re-
glamentarias, se concede la asi-
milación a Subayudante, con la 
antigüedad de 24 de noviembre 
último y efectos administrativos 
a partir de 1 d e l mes siguiente, 
al Músico de 1." D. José Matarín 
Valverde, con destino en el Re-
gimiento Infantería Aragón nú-
mero 17. 

Burgos 6 de julio de 1937. 
-=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número.2S) y ordenes de 21 de 
septiembre y 1,® de octubre de 
1936 (BB. 0 0 . números 28 y 33 
de la Junta de Defensa Nacio-
nal) y órdenes de la Secretaría 
de Guerra de 2 de octubre y 17 
de noviembre del mismo ano 
(BB. 0 0 del E. núms. 15y 34, 
respectivamente), se concede 
las asimiiaclones que se detallan 
y se confieren los destinos que 
se citan a los Farmacéuticos el 
viles y soldados Farmacéuticos 
que figuran en la siguiente re-
lación: 

Asimiíado a Farmacéutico segundó 

Farmacéutico civil, D. Juan 
Portus Serrano, que presta sus 
servicios en la Farmacia Militar 

2269 
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del r.® Cuerpo de Eiéfcfto, a a 
Eventualidades del misino Gner- ^ 
po de Ejército. 

AsfntUadoa a Farmacéuticos íert&rcs 

Farmacéutico civil, D. Fran-
cisco Guzmán Sánche2, que 
presta sus servicios en la Far-
macia del Hospital Militar de 
Granada, a la misma, 

Soldado del 4." Grupo de la 
a.' Comandancia de Sanidad Mi-
litar, D. Manuel Núñez Morante, 
que presta sus servicios en dicho 
Grupo, a Eventualidades del 6 ° 
Cuerpo de Ejército. 

Idem de Infantería del Batallón 
de Montaña de Flandes núm. 5, 
D. Fernando Porfirio Gonzalo 
Bilbao, que presta sus servicios 
en dicho Batallón a la Farmacia 
del Hospital Militar de Bilbao. 

Burgos 6 de julio de 1937. 
=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

BajM 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de lusticia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Instituto a que pertenece, por 
haber sido condenado por Con-
sejo de Guerra a la pena de 
veinte años y un día de reclu-
sión mayor, con la accesoria de 
pérdida de empleo, el Alférez 
retirado de la Guardia Civil don 
Pabilo Moreno García. 

Burgos 6 de julio de 1937.=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Deatlnoa 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se indican los Jefes del Cuerpo 
de Estado Mayor que figuran a 
continuación: 

1 eniente Coronel, D. Luis 
Madariaga Espinosa, al Estado 
Mayor de la Jefatura de las 
Fuerzas Superiores de Marrue-
cos, a las que se Incorporará 
con urgencia. 

Comandante, D. Antonio Al-
ear Quintana, a las órdenes del 
General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos. 

Burgos 6 de julio de 1937. 
•=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yusie. 

clónales, «1 Capitón de.Sstfído 
Msyor D. Antonio Sáez tequli^-
do, cesa de prestar sus servicios 
en el Cuartel General de S. E., y 
se incorporaíá a sy destino de 
plantilla en el Eétado Mayor de 
la Jefatura Superior de las Fuer-
zas Militares ae Marruecos. 

Butócts 6 de }MHO de 1937. 
«=E! General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
«eralísAm de fie?® ̂ ¡.^tlío?-

Por conveniencia del servicio 
se destina a los Cuerpos que se 
indican, a los Jefes y Oficiales 
de Infantería que figuran en la 
siguiente relación: 

Comandante, D. José PérQ? 
Pérez, de la Mehal-la Jalifiana 
del Riff niimero 5, al Cuadro 
Eventual de Melilla, cesando en 
la situación «Al servicio del 
Protectorado», con efectos ad-
ministrativos desde 1 d e l ac-
tual. 

Idem D. José Vázquez Bravo, 
al Regimiento Infantería Teneri-
fe número 38. 

Idem D. Julián 'Cuartero Sán-
chez Serrano, mutilado, a la 
E. M. Toledo en comisión. 

Capitán, D. Pedro Baena Mar-
tínez, del Regimiento Infantería 
de Canarias, número 39, a dis-
posición del Comandante Gene-
ral de Canarias. 

Idem D. Segundo M e r i n o 
Martín, del 8.° Cuerpo de Ejér-
cito, a disposición del Excelentí-
simo Sr. General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos. 

Idem D. Anastasio Tibalio Cal-
derón, del Cuadro Eventual del 
6.° Cuerpo de Ejército, al Grupo 
de Regulares de Alhucemas nú-
mero 5. 

Idem D. Luis Méndez Harue, 
del Cuadro Eventual del sexto 
Cuerpo de Ejército, al Regi-
miento Infantería San Marcial 
número 22. 

Idem D. Antonio Moreno Fa-
rriols, del Batallón Cazadores 
de Las Navas, nümero 2, al 
Grupo de Regulares de Tetuán 
número 1. 

Idem D. Jo^é Dorronzoro Ce-
11er, del Batallón Cazadores Ce-
rlñola número 6, al Grupo de 
Regulares de Tetuán número 1. 

Idem D. Angel Ansex Domín-
guez, de la Escuela Militar de 
Kífílenif comu' egusgado, «I CttS'» 

dró Eventual de la Círcuns 
^lói? OcáJdental. 

Teniente, p . Antonio Moi 
Tabodo, d«i Regimiento de I» 
fanterfa ^e Bailén número 24, 
de Palma número 36. 

ídem' P, jufeto Ponce de León, 
de Comjilemento, de la Escui, 
de Alférece* provisionales iltl 
Sevilla, a la Escuela Militar dili 
Granada en comisión. 

Alférez provisional, D. Fran-tl̂  
cisco Luque Castillo, del RegH'̂  
miento Infantería de Cádiz níf > 
mero 33, al Grupo de Regulateij 
de Larache número 4. 

Idem D. Enrique Valdés Gó-
mez, de la Milicia Nacional, alf 
Grupo de Regulares de Laraf 
che número 4. 

Idem D. Jacinto Muñoz Pilpo,' 
de la Milicia Nacional, a la E» 
cuela Militar de Granada conio| 
Monitor. 

Idem D. Nicolás de las Peflaij 
y de las Peñas, de la Milicia Naí 
cional, a la segunda Brigadi) 
Mixta Legionaria. 

Burgos 6 de julio de 193?i 
=E1 General Secretario, 
mán Gil Yuste. 

Por resolución deS. E. elQfr 
neralísimo de los Ejércitos Ni 
dónales, se destina al 8." Cuef 
po de Ejército, a los Oficlalei 
del Arma de Caballería que figii' 
ran en la siguiente relación: 

Alféreces: 

D. Enrique Sanguino Martíne2.|| 
Ignacio de la Iglesia Espinosajg 
Angel Rodríguez Marín. 
José Fernández Fidalgo. 
Primo Burón Alvarez. 
Antonio Lamas Abollo. 
José Calderón Jordana. 
Doroteo Qulroga Hernándei| 
Manuel Cea Gutiérrez. 

Alférez retirado: 

D. Baldomero Gallego Boada. 
"t' 

Alféreces de CofflplemeiiW| 

D. Rafael González Sánchez, 
Carlos Iriarte Swartz. 
César Villalón Pérez. 
Juan Antonio Díaz Pastor, j 
Mariano Castañdn de 

Noríega. 
Claudio DIern Oliva 

fedLSíi'té® BlesiíH' 
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jaime Arlxó Mo l x . 
Ramón Visa Busón. 

Alféreces provisionales: 

¡Javier Ochoa de Alza. 
Jfonso Ruiz de Aguirre. 
iduardo Velasco López Cano, 
loaquín ¿arriera de Losada, 
¡osé María Benedí MIr. 
losé Antonio Saucedo Flores, 
uillermo de Gregorio Harold. 

3urgos 5 de julio de 1937. 
General Secretarlo, Qer-

in Gil Yuste. 

L propuesta del Excelentísimo 
General Jefe de Moviliza-

ción, Instrucción y Recupera-
' diSn, pasan destinados, en co-

lisión, a los Centros que se 
¡ican, los Jefes y Oficiales de 
iillerla que se relacionan a 
ntinuación: 

¡la Academia de Artillería e 
Ingenieros de Burgos, como 
Profesores del Cursillo con-
vocado por orden de 23 de 
junio ultimo (B. O. número 
248): 

/enlente Coronel, D. Lázaro 
is Lizana, de la Fábrica Na-
mal de Toledo. 
Comandante, D. Fernando 
12 Gómez, del 7.° Cuerpo de 
ircito. 

Jidem, D. Antonio JuHanl Ca-
la, de! Parque de Artllleria de 
lavera. 

'«Pitán, D. Juan Valverde del 
•rio, de la Academia de Artí-
la e Ingenieros de Segovla. 

,1a Academia de Artillería e 
ingenieros de Segovla: 

"apitán, D. José Peioche Qon-
«le Agregado al 14 Regl-

liento de Artillería Ligera, 
lurgos 6 de julio de:i937.=. 
General Secretarlo, Germán 

or conveniencia del servicio, 
ai en el [del Protectorado de 
irruecos, pasando a los destl-

^ í Tn f̂® a continuación se deta-
""". los Oficiales de Intenden-

lac lón :™" siguiente 

á ' ! ? ? ' ^ ^ ; Angel Ramírez 
t ; y» de Iq plantilla de In-
tenciones Militeres ¿ó Ma-

rruecos, al Cuadro Eventual de 
la Circunscripción Oriental de 
dicho territorio. 

Teniente, D. Alberto Jiménez 
Benhamou, de la planiilla de In-
tervenciones Mil tares de Ma-
rruecos, al Cuadro Eventual de 
la Circunscripción Oriental de 
dicho territorio. 

Teniente, D. Marino Vizcaíno 
Romero, de 
tervenciones 

la plantilla de In-
Mi Itares de Ma-

A propuesta del Exorno. Se-
ñor General Jefe del Ejército del 
Centro, y a los fines del artícu-
lo 2.° de la Orden de 23 de no-
viembre último (B. O.'núm. 39), 
se habilita para ejercer el em-

rruecos, al Cuadro Eventual de 
la Circunscripción Occidental de 
dicho territorio. 

Burgos 6 de julio de 1937. 
=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
jasa a las órdenes del Excelen-
ísimo Sr. General Jefe del Ejér-

cito del Centro, para cubrir ba-
as, el Alférez provisional de 
ntendencia,. D. Félix Buesa 

Cruz, del Cuadro Eventual de la 
Circunscripción Occidental. 

Burgos 6 de julio de 1937.=» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado a la Comandan-
cia General de Canarias, el Ofi-
cial primero, retirado, del Cuer-

Eo de Intervención Militar don 
uis Pérez Lozano. 
Burgos 6 de julio de 1937. 

=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

BbibllftaeloaM 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar-
tículo 2° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme-
ro 39), se habilita para ejercér 
el empleo de Capitán al Tenien-
te de la Guardia Civil D. Faus-
to Albo Elorza. 

Burgos 6 de julio de 1937. 
«"•El General Secretarlo, Germán 
011 Yuste. 

pleo de Capitan, al Teniente de 
Carabineros D. Télesforo Fon-
seca Martín, que manda lá 5.* 
Centuria de Falange de Soria. 

Burgos 6 de Julio de 1937.=» 
=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Medalla de Snflrlmlentos por la 
Patria. 

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaria de 
Guerra y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter-
vención de este Centro, se con-
cede la Medalla de Sufrimientos 
3or la Patria a los Jefes y uflcia-
es que se relacionan a continua-
ción, los que disfrutarán la pen-
sión anexa a la misma que a cada 
uno se señala y en las condicio-
nes que se expresan: 

Comandante de Infantería, del 
Regimiento Infantería San Quintín 
núm. 25, D. Lázaro González 
Gutiérrez, herido de gravedad el 
24 de julio de 1936 en el Alto del 
León y que continúa actualmen-
te en curación. La pensión anexa 
a esta concesión será la de 22,00 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta su alta para 
el servicio, sin que en ningún caso 
pueda exceder su disfrute en más 
de dos años, debiendo percibirla 
en la forma prevenida en el nú-
mero 3 de la Orden de esta Se-
cretaria de 8 de junio próximo 
pasado y practicándose, al ser 
dado de alta, una liquidación 
completa de dicha pensión y la 
indemnización que, independien-
temente de ésta y por una sola 
vez le corresponda percibir, co 
mo comprendido en el apartado 
e) del articulo de la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. número 
273), para la cual se tendrá en 
cuenta el derecho acreditado por 
el interesado a mejora de la men-
cionada indemnización por ser 
casado en la fecha en que fué he-
rido y tener cuatro hijos de corta 
edad en su casa y compañía. 

Comandante de Infantería, del 
Batallón de Montaña Araplles nú-
mero 1, D. Francisco Roca Her-
nández, herido grave el día 27 
de julio de 1936, en ocasión de 
mandar, como Capitán, fuerzas 
de dicho Cuerpo en la ocupación 
de Beasain y que continúa actual-
mente en curación. La pensión 
î n&ca a esta concesión seri la de 

mpi 
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15 pesetas diarias desde la fecha 
en que fué herido hasta su alta 
jara el servicio, sin que en nin-
gún caso pueda exceder su dis-
rute en más de dos años, de-

biendo percibirla en la fornia 
prevenida en el número 8 de la 
Orden de esta Secretaria de 8 de 
junio próximo pasado, y practi-
cándose al ser dado de alta una 
liquidación completa de dicha 

ftensión y la indemnización que, 
ndcpendlentemente de ésta y por 
una sola vez ie corresponda per-
cibir, como comprendido en el 
apartado e) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 ÍC. L. 
núm. 278), para la cual se tendrá 
en cuenta el derecho acreditado 
por el interesado a mejora de la 
mencionada indemnización, por 
ser casado en la fecha en que fué 
herido y tener dos hijos de corta 
edad en su casa y compañía. 

Capitán de Infantería, retirado, 
D. Antoün Cadenas Campo, he-
rido de gravedad el día 20 de 
septiembre de 1936, en la Defen-
sa del Alcázar de Toledo, y que 
sigue actualmente en curación de 
dicha herida. La pensión anexa 
a esta concesión será la de 15 
pesetas diarias, desde el día en 
que fué herido hasta su alta para 
el servicio, sin que en ningún ca-
so pueda exceder su disfrute en 
más de dos años, debiendo per-
cibirla en la forma prevenida en 
el núm. 8 de la Orden de esta 
Secretaría de 8 de junio próximo 
pasado y practicándose, al ser 
dado de alta, una liquidación 
completa de dicha pensión y de 
la Indemnización que indepen-
dientemente de ésta y por una 
sola ver le corresponda percibir, 
como comprendido en el aparta-
do e) del artículo 5." de la Ley de 
7 de Julio de 1921 (C. L. nú-
mero 278). 

Capitán de Infantería D. Quz-
man Agullar Gabarda, herido de 

Sravedad el día 21 de julio de 
e 103^ en la defensa del Alcá-

zar de Toledo, que sigue actual-
mente en curación de dicha he-
rida. La pensión anexa a esta 
concesión será la de 15 pesetas 
diarias, desde el día en que fué 
herido hasta su alta para el ser-
vicio, sin que en ningún caso 
pueda exceder su disfrute en más 
de dos años, debiendo percibirla 
en la forma prevenida en el nú-

mero 8 de la Orden de esta Se-
cretaría de 8 de junio próximo 
pasado y practicándose, al ser 
dado de alta, una liquidación 
completa de dicha pensión y de 
la indemnización que, indepen-
dientemente de ésta, y por una 
sola vez le corresponda percibir, 
como comprendido en el aparta-
do e) del artículo 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L, nú-
mero 278). 

Capitán de Infantería, del Re-
gimiento Infantería San Quintín 
núm. 25, D. Ildefonso Ruiz Ta-
plador Guadalupe, herido grave 
el día 24 de julio de 1936 en el 
Alto del León y que sigue actual-
mente en curación de dicha heri-
da. La pensión anexa a esta con-
cesión será de 15 pesetas diarias 
desde el día en que fué herido 
hasta su alta para el servicio, sin 
que en ningún caso pueda exce-
der su disfrute en más de dos 
años, debiendo percibirla en la 
forma prevenida en el número 3 
de la Orden de esta Secretaría 
de 8 de junio próximo pasado y 
y practicándose, al ser dado de 
alta, una liquidación completa de 
dicha pensión y de la indemniza-
ción que, independientemente de 
ésta y por una sola vez le corres-
ponda percibir como comprendi-
do en el apartado e) del artículo 
5.° de la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. nürá. 273), para la 
cual se tendrá en cuenta el dere-
cho acreditado por el interesado 
a mejora en mencionada indem-
nización, por ser casado en la 
fecha en que fué herido y tener 
cinco hijos de corta edad en su 
casa y compañía. 

Burgos 6 de julio de 1937.» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Oflelalldad de Coiii9l«iiieDto 

Ascensos. 
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
21 de junio último, al Brigada de 
la Escala de Complemento de 
Infantería, con destino en el Ba-
tallón de Voluntarios de Sevilla, 
D. José Barranco Villegas. 

Burgos 5 de julio de 1937. 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gfr 
neralísimo de los Ejércitos N̂  
clónales, se asciende al empleo 
inmediato al Alférez de Complfri 
mentó de Intendencia I). Josil 
de Fontcuberta y de Casanova, 
agregado al Estado iVlayor deli 
Jefatura del Aire, donde coritl-l 
nuará en su nuevo empleo. 

Burgos 5 de julio de 1937,a| 
El General Secretario, Qertnii 
011 Yuste. 

t.. . 

Por resolución de S. E. el Qfl 
neralfsimo de los Ejércitos Ns'i 
clónales, se promueve al eni'i 
pleo de Teniente al Alférez, di 
Complemento, de Ingenieros, del 
Batallón de Zapadores M l n a d O ' l 
res número 6, D. Pedro Aguirre 
Arnaiz, por llevar seis meses en 
el frente. 

Burgos 6 de julio de 1937.=EI 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones qui 
determina el Reglamento p a r a d 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleí 
superior inmediato, con la anti' 
güedad de 19 de octubre df 
1936, al Brigada de Complemeii'j 
to de Ingenieros D. Joaquín d i l 
Satrústegui y Fernández. I 

Burgos 6 de julio de 1937.=0| 
General Secretario, Germán Gl| 
Yuste. ' 

Destinos. 
Por resolución de S. E. el Gt 

neralísimo de los Ejércitos Naj 
clónales queda sin efecto f 
destino asignado al Teniente íf , 
Complemento de Infantería 
José Burriel (B. O. núm. 25J)I 
que debe continuar en el des» 
que anteriormente desempeñalii!? 

Burgos 8 de julio de 1937,fp 
El General Secretario, GerniiL 
Gil Yuste. ^ 

Por conveniencia del 8et,vlc¡¡ 
pasa destinado al 4.° Reginileii| 
de Artillería ligera, el Tenien»! 
de Artillería de Complemewl 
D. José Castro Cortés, del Oiuf 
po Regulares de Ceuta númjl 

Burgos 6 de julio de 19];l 
« E l General Secretario,Oe» 
Gil Yuste. 
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¡A propuesta del Excmo. Se-
fior General Jefe Superior Accl-
Ántal de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, pasa destinado a 

Comandancia de Ingenieros 
^ Marruecos el Teniente de 
¡omplemento de Ingenieros don 
lafaei Roda Frías, 
i Burgos 6 de julio de 1937.= 
1 General Secretario, Germán 
|íil Yuste. 

ProeeMdoM 

^ J O e acuerdo con lo Informado 
Qfr^Kr el Negociado de Justicia de 

I Ní '^Hta Secretaría de Guerra, pasa 
eni'^H situación de cprocesado» en 

|E condiciones que determina el 
¿tículo 9.° del Decreto de 7 de 
Iptiembre de 1935 (C. L. nú-
|ero577), el Capitán de Infan-
¡ria del Regimiento Zaragoza 

30, D, Marcelino Mira. 
iBurgcs 3 de julio de 1937. 
lEl General Secretario, Oer-
&n Qil Yuste. 

)e acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 

' it^ta Secretaila de Guerra, pasa 
a la situación de «procesado» en 
l;̂ plaza de Jaca, el Teniente de 
«tillerla, retirado, D. Manuel 
(«)lri García, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 9.® del 
^cretode? de septiembre de 
1935 (C. L. núm. 57^. 
jBurgos 6 de julio de 1937. 

«El General Secretario,Germán 
Gil Yuste. 

¡De acuerdo con lo Informado 
pr el Negociado de Justicia de 
8ta Sectaria de Guerra, pasa 
gia situación de cprocesado», 
I las condiciones que determl-
I el artículo 9.» del Decreto de 
desep^embre de 1935 (C.L. 

lia "i n']; «'Alférez de la Guar-
Jja civil D. Eugenio Laso Car-

® de 1937, 
g l S e j ^ l Secretarlo. Qer-

iDe acuerdo con lo informado 
Neeociado de Justicia de 

IfiifHo®??̂ ^̂ ® Querrá pasa 
I 'Píocesado», en 

determina 

¿ Í S ® der Decreto de 7 
íeptiembre de 1985 (C. L. 

nüm. 577), el Teniente de Cara-
bineros D. Daniel Eugenio Ca-
san. 

Burgos 6 de Julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «procesado», 
en las condiciones que determi-
na el artículo 9." del Decreto de 
7 de septiembre de 19»6 (C. L. 
núm. núm. 577), el Brigada de 
Carabineros D. José San Basilio 
Martin. 

Burgos 6 de julio de 1937. 
«==E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

neotlfloaelonei 

La Orden de 24 de junio últi-
mo (B. O. núm. 249) por la que 
se confiere destino, entre otros, 
al Capitán de Infantería D. An-
tonio Suárez Pando, se rectifica 
en el sentido de que su verdade-
ro nombre es D. Antonio Suárez 
López Pando, y no Suárez Pan-
do, como por error se consig-
naba. 

Burgos 6 de julio de 1937. 
=E1 General Secretarlo,Germán 
Gil Yuste. 

Reenrancbea 

Se clasifica en el primero y 
segundo periodo de reenganche, 
respectivamente, a los Sargen-
tos Maestros de Banda D. Juan 
Matas Tur, del 8.° Grupo de 
Tropas de Intendencia, y D. Ro-
mán Torrente Díaz, del Regi-
miento Infantería Zamora, nú-
mero 28, con antigüedad de 11 
de mayo del año actual y efectos 
administrativos a partir de 1.̂  de 
junio, el primero de los citados, 
y con la de 12 de febrero y efec-
tos administrativos de l.° de 
marzo último, al segundo, 

Bui|[os 6 de julio de 1937. 
«•El Qeneral Secretarlo,Germán 
011 Yuste. 

Al serTleio del Protectorado 

Pasan a la situación «Al Ser-
vicio del Protectorado» por ha-
ber sido destinados por e Exce-
lentísimo Sr. Alto Comisario de 
España en Marruecos a la Me-
hal-la Jalifiana de Gomara, los 
Brigadas del Regimiento Infan-

tería de Mérida, núm. 35, don 
Nazarlo Holgado Araujo y don 
Santiago Alvarez García. 

Burgos 6 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Sección de Marina 

Haberes 

Vista la propuesta de la Sec-
ción de Mar de esta Secretaría 
y de acuerdo con lo Informado 
)or la Comisión de Hacienda, 
le resuelto que el personal mili-
tarizado que presta servicio en 
las Comandancias de Marina, 
jerciba sus haberes por las Ha-
)ilitaciones de las mismas, con 
cargo a la Sección en que se 
consignaban los créditos para 
tales atenciones en el último 
Presupuesto. 

Las altas y bajas en las nómi-
nas de las Habilitaciones res-
pectivas deberán practicarse en 
primero de agosto próximo. 

Burgos 6 de julio de 1937. 
=E i General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Señalamiento de haber paalro 

He resuelto que el segundo 
Maquinista, D. Manuel Ramayo 
Quintero, que pasó a situación 
de retirado por Orden de 25 de 
enero último (B. O. núm. 103), -
disfrute en dicha situación, con í 
carácter provisional, el haber ; 
íntegro mensual de 125 pese- ¡ 
tas, Que deberá percibir a partir ; 
de í. de febrero por la Delega-
ción de Hacienda de Cádiz. ^ 

Burgos 6 de julio de 1937.=« ; 
El General Secretarlo, Germán | 
Gil Yuste. • 

Orden de §aa Femando ^ 

El Sr. D. Angel Suances Pl- í 
ftelro, Capitán de Navio déla] 
Armada, Juez Instructor del ex«| 
pedlente de juicio contradlctorioí 
que se sigue para el Ingreso en la: 
Orden Militar de San Fernando,J 
del Teniente de Navio D. Fer-
nando Lostau Santos y la 'dota-: 
ción de presa del Crucero «Ca-
narias». I 

Por el presente se hace saberí 
Que el día 8 de marzo último fu^ 
detenido el vapor «Mar Cantá 
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brico>, a la altura de Santander, 
por el crucero «Canarias», y 
itombrada la dotación de presa, 
para marinarlo y conducirlo al 
puerto del Ferrol, fueron elegi-
dos para desmpeñar este come-
tido el Teniente de navio D. Al-
fredo Lostau Santos y treinta y 
un hombres, a quienes, ya ano-
checido, con mar gruesa y en un 
bote con el timón roto, que im-
pedía gobernar y una vía de 
agua que lo anegó hasta las 
bancadas, hicieron la travesía 
hasta el «Mar Cantábrico», con 
noche cerrada y obscura, guia-
dos por el resplandor de los dos 
Incendios que este buque tenía 
en las bodegas de proa y popa, 
donde habían explotado los pro-
yectiles de ciento veinte milíme-
tros que recibió del «Canarias», 
al intimarle la rendición. 

Cuando esta dotación llegó a 
bordo del «Cantábrico», encon-
tró parte de la que había que-
dado en este buque dispuesta a 
resistir con armamento, los 
kringtons abiertos, el buque en-
carado a estribor, próximo a 
hundirse; ios incendios muy In-
crementados y en estas condi-
ciones fué acometida la labor de 
poner al buque en condiciones 
de navegar, teniendo que tapo-
nar los boquetes del costado, a 
pesar de la mar gruesa arbolada, 
faena que duró siete horas y 
agregando a estos riesgos las 
frecuentes explosiones que por 
efecto de los incendios se pro-
ducían en la bodega de popa, 
pusieron al buque, durante la 
travesía, en peligro de volar, las 
que, con valor, pericia y despre-
cio a la vida, fueron afrontadas 
por el Teniente de navio Lostau 
y la dotaclon de presa, soporta-
das durante cuarenta horas, has-
ta su llegada a El Ferrol a las 
14,30 del día 10, que fué varado 
el buque, achicado y dominado' 
los incendios, después de tres 
días que fueron precisos para 
lograr estos propósitos. 

Abierto el expediente de Jui-
cio contradictorio y tomadas a 
los testigos las declaraciones re-
glamentarias que determina el 
artículo 79 del Reglamento, por 
3l presente edicto se exhorta a 
¡os señores Generales, Jefes, 
Oficíales, clases y asimilados e 
hdivíduos de fropa y marinería 

que sepan algo en contrario o 
capaz de modificar la aprecia-
ción de los hechos, a que se 
presenten ante el Juez instructor 
en el piso segundo de la Jefatu-
ra de Estado Mayor del Depar-
tamento, o remitan relación ju-
rada en el plazo de diez días los 
que estuviesen ausentes. 

Ferrol 24 de junio de 1937. 
El Capitán Juez instructor, An-
gel Suances.=El Teniente Se-
cretarlo, José Iglesias. 

Sección del Aire 

AaconsoM 

Destinos 

8. E. el Generalísimo ha 
suelto, que el Auxiliar seguná 
de Aeronaútica, D. Bartolou' 
Picornell Culebrán, pase desi 
nado al Arma de Aviación, oci 
pando en el escalafón el lugJ 
que le corresponda. 

Burgos 6 de julio de 1937,= 
El General Secretario, Gern 
Gil Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo, se concede el ascen-
so al empleo de Alféreces de 
Complemento del Arma de Avia-
ción, a los alumnos que han ter-
minado con aprovecnamiento el 
tercer curso de Oficiales de Ae-
ródromo, que figuran en la si-
guiente relación que comienza 
con D. Miguel Navarro Garnica 
y termina con D. Jesús Casas 
Ramírez. 

* * * 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Miguel Navarro Garnica. 
Juan Talavera Sánchez. 
Andrés López Rey. 
César Boente Camo. 
Ramón González Vega. 
Angel de las Heras Agullar. 
Andrés Urioste Otermln. 
Julio Pérez Villa. 
José Rey Ardid. 

. Angel Aramendia Lasanta. 
Alvaro Gómez Sillo. 
César Sanz Ruano. 
José Paz Shaw. 
José Mendia Montoya. 
Alfredo Fernández Martlne2. 
Tomás Herreras Coeyo. 
Antonio Fernández Conradi. 
José Madruga López. 
Fernando Sánchez de Blas. 
Alejandro Fernández Vllleya. 
Francisco Salto Padilla. 
Jesús Casas Ramírez. 

Burgos 6 de julio de 1937. 
="EI General Secretarlo, Ger-
mán QU Vusté. 

Comité de Moneda Extranicia 

Cambios de compra de nio| 
ncdns publicados el día 8 
julio de 1937, de acuerdo coij 
las disposiciones oficiales: 

niviSAS rnocp.DnNxns on nxronnjl 
ClOKES 

Francos... 38'í 

Libras.. 
Dólares m 
Liras 451! 
Francos suizos 1̂ 61 
Reichsmark. 
Belgas. 
Florines • • • 'í J 
Escudos... 
Peso moneda legal... . S's 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 2Hi 
Coronas danesas 

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOIIIIr| 

TARIA V DBPISmVAMENTB 

Franco» 
Libras 53;2 
Dólares W¡ 
Francos suizos 245 * 
Escudos 48|j 
Peso moneda legal . . . . 

Anuncios partlcularsi| 

Crédito Navarro 

Esta Sociedad expidió en ̂  
de junio de 1936, con el nünii 

ro 277096, un resguardo de ij 

posición anual de 831'80 peseC 
efectivas. 

Habiendo solicitado un d" 
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por extravío del primero, 
se enuncia al público poruña 
ve¿ para que si alguno se cree 
coá derecho a reclamar lo veri-
fique en el término de dos me-
ses, contados desde la fecha de 

anuncio. 
anscurrldo dicho plazo sin 
mación de tercero, se ex-

pedirá el duplicado, quedando 
anulado el primitivo, y exenta 

Sociedad de toda respon-
IHdad. 
mplona 6 de julio de 1937. 
Secretario, Plácido Ardaiz. 

^inlstraclón de Justicia 

) COI 

• O n T i l 

211 

14SÍ 
48'2 
3'3 

en! 
lúini 
delí 
ese» 

diipi 

REQUISITORIAS 

San Pedro 
Doniflábriel González Bueno^ Juez 

(priraera instancia del partido 
I Arenas de San Pedro e ins-
actor de expedientes nombra-
por la Comisión Provincial 

I incautación de bienes por el 
ado. 

l'or el presente cita y requiere 
; a Bíuperia Morales Gómez, y de-
? m^lndlYiduos que luego se dirán^ 
Yfli^os de San Esteban del Valle, 

ry aaoraen ignorado pagadero, pa-
en el término de ocho días 

í^liffllles oompareacaii! persQna l-
áte o por escrito ante este Juz-
[0, para que aleguen y prueben 

lo¡#0 en su defensa estimen pro-
oeitonte con motÍTO de expediente 

. ' P f® , 1®® Pa»*» declaración 
í administratÍTa de su responsabill-

con arreglo al Decreto 
IierolOS, Decreto-Ley de diez 

leñero último y disposiciones 
fplementarias. bajo apercibi-
nto de prescindfrse de dicho 
Mte. 

,ado en Arenas de San Pedro a 
cisiete de junio de mil nove-
|ito9 treinta y siete.=El Juez 
primera Instancia, Gabriel Gon-
Bz Bueno. = Guzmán Do-
ttgO. 

nsDiyinoos QDB SB cn-ASI 

lerto Martín Sánchez. 
Sánchez González, 

•w Sánchez González, 
fíía P4r62 Díaz, 
• «QMarMn Gouzález. 
lomó Mííiío Martín. 

I 

Oasa vieja fl 
D. Juan Mayoral Barranco, Briga-® 

da de la Guardia Civil y Juez 
Instructor nombrado para el 
expediente que luego se expre-
sará. 

Por el presente se cita y re-
quiere a los individuos que se ex-
presan, vecinos de esta villa y ac-
tualmente en ignorado paradero, 
jara que en término de ocho días 
lábiles comparezcan personal-

mente o por escrito ante este Juz-
gado instrúctor, sito en la Casa 
Cuartel de esta Villa, a fln de que 
aleguen y prueben en su defensa 
lo que estimen conducente, con 
motivo de expediente sobre decla-
ración administrativa de respon-
sabilidad civil, que se les sigue 
con arreglo al Decreto número 
108, Decreto-Ley de 10 de enero 
último y disposicionescomplemen-
tarias, bien entendido que si no lo 
verifican se prescindirá de tal 
trámite. 

Dado en Casavieja a 29 de mayo 
de 1937. = El Juez, Juan Mayoral 
Barranco. = El Secretario, Valero 
Muñoz Sanz. 

* * * 

INDIVIDUOS QUE SE CITAN 

Mariano Puentes Castillo 
Patrocinio Puentes Puentes 
Mariano Puentes Puentes 
Jerónimo Puentes García 
Prudencio González Sánchea. 
Celestino Jiménez Barbosa. 
Juan Martin López. 
Francisco Rodríguez Puentes. 
Mariano Cufiado Sobrino. 
Petronilo Puentes Isolez. 
Nicolás López García 
Mariano Puentes Martin 
Angel Rallón Martín 
Pálix Puentes Jiménez 
Román Martín Martin 
Plorentino del Castillo González 
Juan Sánchez de la Cruz 
Alejo Martín Muñoz 
Agapito Díaz"González 
Eustaquio Muñoz Gómez 
Mariano Privado Martín 
Melitón Núfíez Rodríguez 
Eustaquio Martín González 
Camilo Puentes Puentes 
Lucio Martin González 
Gaspar Muñoz Sánchez 
Vicente Sánchez Díaz 
Carolina Santos de la Torre 
Simón del Castillo Jiménez 
Ramón Cuerva Sierra 
Adriano Domínguez Gómez 
Juan Puentes Martín 
Victoriano del Castillo Hernández 
Eusebio Robledo García 
Jerónimo Monterribio Rodríguez 
Antonio Fuentes Martía de Teo-

IPálix García Sánchez 
fClaüdio Saez González 
Susana García Sánchez 
Mariano González Rollón 
Doroteo Vigas González 
José Albarrán Beltrán 
Florencio Cañas Puentes 
Luis Cañas Vegas 
Deogracias Blasco Mayoral 
Luis Blasco Mayoral 
Alonso Sánchez Rito 
Francisco Cañas Sierra 
Valontín Puentes Martin 
Benigno Puentes Jiménez 
Sabino Fuentes González 
Bonifacio Fuentes García. 
Manuel García Sánchez 
Blas García Ramos 
Hipólito Gómez Sánchez 
Guillermo González Sánchez 
Miguel González Jiménez 
Leocadio Fernández González 
Juan Jiménez Díaz 
Domingo Jiménez Muñoz 
Félix Jiménez Martin 
David López Sierra 
Félix Martín Muñoz 
Mariano Martin Martín 
Esteban Martín Jiménez 
Sebastián Martín Martín 
Martín Muñoz Sánchez 
Clemente Muñoz Morera 
Pedro Muñoz Castillo 
Mariano Pilar Muñoz 
Adolfo Ramos Sánchez 
Mariano Sánchez Díaz 
Adolfo Sánchez de la Cruz 
Segundo Sánchez Arribas 
Antonio Sánchez González 
Claudio Sánchez Martín 
Félix Sánchez Martín 
Santos Puentes Puentes 
Francisco Segovia Herrera 
Nicomedes Sierra Privado 
Celedonio DÍaz' Sánchez 
Tiburcio del Castillo González 
Mateo Castillo Sánchez 
Segundo Díaz Sánchez 
Cipriano Piada 
Restituto García Sierra 
Damián García García 
Florencio Gómez Muñoz 
Teodoro González Sánchez 
Jesús González Martín 
Jul ián Grande Díaz 
Mateo Jiménez González 
Teodoro Muñoz Sánchez 
Joaquín Mufloz Rodríguez 
Pedro Muñoz Arribas 
Felipe Rodríguez Hernández 
Lucas Sánchez Sierra 
Fausto Sánchez Sánchez 
Jesús Sánchez Martin 
Felipe Sánchez Jiménez 
Leoncio Sánchez del Castillo 
Victoriano Sánchez Martín 
Anacleto Sierra Mateo 
Rogelio del Castillo Gómez 
Mariano Fernández Gonzálea 
F e m í o Fuentes Martíat 

líftrtía 
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Huesca 

D o n Jos<é M a r t a M o i l D i e n a i t e r - -
\ cado. .Ttiez ítaflnuCtcw Üe lexpe-

Ü i i e n t e s i d e J n c a u t a c i á n . d e B i e -
niasi d e e s t a d u d i f l d d e H u i e s c a 
P o r © I p n e s m t e e d l c l o K a g o 

i ^ b B T : Q u e © n l o s e x p i e d i m t é s 
q u e isfe i n B l r u j i e n i e n e s t e J u z -
g a d o © s i p e d a l , p o r d e s i g n a c i ó n 
a e l a C o m Í R Í ó n P r o v i n c i a l d e 
Incautad^ d® Mewoŝ  pa^a a©, 
c l a r a r l a r e s í p o n i s a b l l l d i a d c í v V 
q u e d e b a e x í g i P R p m BU ? a s o f 
A u r e l i o T o r r e n t e S á n c h e z F e r 
m i n L ó p e z G i m é n e z y P e d r o 
M a r í a S á e z B a f r r i o s i , , v e c l t i i o ® d B 

í e ^ a d u d a d y a u s e n t e s ^ p a r a -

.H| a e r o I g n o r a d o , , s ie a o o n d ó p o r 
^ r e s o l u c i ó n d e e s t a f e c h a d i c t a d l a 

e n c u m p l i m l i m t o d e l o p r e c e p -
t u a d o e n e f a r t í c u l o 4 ° j d e l a 
O r d e i a d e 1 3 ' d e m a r z o ú l ü m o , , 
c i t a r a Io>sí p r e s u n t o s r e s p o a s a -
b l e s ^ q u e s e d e j a n e x p i i 6 s a d o | 9 
r e q u i r í é n d o l e s p a r a q u e p n e l 
p l a i z o d e o c K o d í a s h á t A I e s c o m 
p a r e z c a n a n t e e s U e J u z g a l d o esp i f l 
d a l ( { » l l e d e l A l c o r a z , n ú m . ,1) 
p e r s i ó n a l m e n t e o p o r e B c r i t o , p a 
r a que a l e g u e n y p r u e b e n Éto 
d u d e s c a r g o y d e í e n s a , ta q u e 
c o n s i d e r e n c o n ^ « n i e n t e . 

Y p a r a q ú e tós' d t a d o n e a y 
r e q u e r i m i e n t o a c o r d a d o s , t e n g a n 
l u g a r t ^ e x p i d e e l p r e s e n t é é d l o 
f o q u e i n s e r t a r á e a l o s B o l e -
l e t i n e s l Ó f l c l a l e s d e l E i s t a d o y m 
es f t a p r o v i n c i a . 

D a d o e n H u e s i c a a 1 4 fle j u -
n i o d e 1 9 3 7 . — E l J u e z I n a t n i o 
l o r , JosTé M . 8 M o l i n e r o . — E l S e 

l ^ j V ĉreEai |o eapedal ÍA'lguBi DCPBdo, 

Muros 

A m e a i o S e l p r e f í e n í e y c o m o 
a i s ( p o n j 0 6 l a r t í c u l o 4 . o ' d e l a 

£ O r d i g a d e l a P r 0 s | l d e i i c i a , á & i f t 
. T u n t a d e l E s t a d o d e 1 9 diO m a r 
2 6 ú l t i m o , r e q u i e r o a J o s i é V e l o -
|sío M a y o , M a n u e l T o b í o R o m a n i 
H o n j o ^ é T o b í o M a y o , , M a n u e l 
M a y o ( a ) C a r b a l l e i r a ' y J u a n ^ I á l 
v a r e z B a a m o n d e , , y e c i n o g q u e 
f u e r o n d e ñ s l e t é r m i n o m u n l c i 
p a l p a r a q u e e n e l p l a z o d e 
o c h o d í a s h ' á b i l e s a j i a r t í r d e l a 
p u b U c a d ó n d e eí/fcft e d i c t o , c o m 
p a r e z c a n p e r s o n a l m e n t e , o p o r 
A s i c i i t o , ^ a n t e e l i Q S t m c l ^ Ü a 

l o i á e x p e d i e n t e s ^ c o n o b j e t o d e 
Efar o í d i o s , y p a r a que, a l e g u e n 
y p r u e b e n e n s (ü d e f e n s a l o ^ 
e s l t í m e n p r o c e d e n t e ; p o r h a b e r 
l o a s í a o o r d a l d o e n e x p e d í e n t i e 
q u e s o b r e i n c a u l o c í ó n d e b i e n e s , 
h a m a n d a d o i n s t r u i r l a C o i m l -
s 5 ó n p r o v i n d a l d e I n c a u t a d o — 
n e s f d i e L a Corufla. 

D a d o e n Mur iO|%, a 1 6 ü e J u -
P l o d o 1 9 3 7 . — É l J ü e z rae 1 .» í n a r 
t a n d a I n s t r u t o i r , E m i l i o B a r t o -
l o m é . . 

Prechllla 
D o n C e f e t S l n o M a r c o s i N o p a l i e » , , 

J u B z d e P i t m e r a i n s t a n c i a lac-
c i d m t a W i e F r e c h í l l a y isM P a l r 
« d o . 
P o r e i p r e s i e n t e s e d t a a L u 

d o M a r t í n e z -«ty A n i S ^ P é r e i z 
S a n t o s i , v e c i n o s d e G i s w e r o s y 
a c t u a l m i e n t e e n í g i n o r d d o p i a r a d e 
r o . p a r a q u e e n t é r m i n o d e 
o c h o d í a s i c o m p a r e z c a n a n t e e s -
t e J u z g a d o c o n e í f i n d e s e r o l -
H o s i e n e x p e d i e n t e d e r é s p o n s a b U 
l i d a d c i v i l -
f o r m e 
a e e n e r o 
g a r y p r o b a r l o ' p e r t i n e n t e e n 
eiu d e f e n s a a d v i r t í é n d o l e s q u e 
d e n o c o m p a r e c e r l e s p a r a i r á e j 
p e r j u i d o a q u e h u b i e r e J n g a n 
m d e r e c h o . 

D a d o m F r e c h l U a a 2 1 d e J u 
n i o d e 1 9 3 7 . — E J J u e z d e P i l m e 
• r a i n i s ' a t t c i i i í , , O ^ l n o M a í r c o s . — 
E l S e c r e t a r i o J u d i c i a l Ben l t f f l i 
C a s & n e . 

Kamora 
D o n M a n u i e i M a r t í t o e z F e r n f á p 

d e z , J u e z d a i n & t r u c c í ó n d e 
Z a m o r a . 
P o r e l p r e s t e n t e y e n v i r t u d 

d e l o a c o r d a d o e n « I g u m a t r f o 
n ú m e r o 8 0 d e l o o r r í e n t e a ñ o . 
a i o b r e h n r t o d e p r e n d a ® d e v e s -
t i r , to c u a l e s f u e r o n d e j a d a i s 
O e i n i r o Be vq fif domtdM 
l i o d e J o i s f e f a M o r á i s d e M e n a , 
p l a z a d e F e r n á n d e z D u r o , , n ú -
m e r o 4 d e j e& l a d u d a d ^ e i d í a 
2 5 d e m a y o ú l t i m o , , p o r u n a 
m u j e r d e s t o o n o d d a , ^ u n o s 7 0 
a ñ o s ; a ® e d a d , , v a s t l c i a ; > a i n o d e 
p u e b l o y c o a m a n t ó n n e g r o , 
s ie c i t a a d i c h a m u j e r p a r a q u a 
e n e l t é r m i n o d j a < ? c h o d í as ; ' . o o m 
p a r e z c a a n t e e s , t e J u z g a d o , c o O 
o b j e t o d e s ie r o í d a , b a j o a p e r -
d b i m i e n t o d e p a r a r l a e l p e r -
j u i d o a q u e h a y a lugsai; y a s í 
m i s i m o s e c i t a a l a s p e r s o n a 
q u e ^ c r e a n d u e ñ a s d e d i c h a s 
r o p a ^ p a r a q u e c o m p a r e z c a n 
t a m b i é n a n t e e&í f i J u z g a d o , d e a 
t r o de jUchút t é r m i n o ^ QQO o b j ^ 

f o d e p n a s i í a r a e c i a n a f c f ó n y J 
c e r l a s f e l p r o c e d i m i e n t o , cu, 
o f n e d m i e n t o ^ a t e n o r d e Jo í 
tíístKWiie e l a r t í c u l o 1 0 9 d e i\ 
d e e n j u i d a m i e n t o c n n í k a l 
l e s f h a c e a l a v e z p o r e l 
l í e n t e ; y s e i n t e r e s a « s í 
d e l a a a u t o r i d a d e s j -
d e l a s i m i s m a s l a b u s c a y l 
É e n d ó n d e r e f e r i d a m u j ^ J 

Z a m o r a 2 d e j u n t o d e :1931, 
M a n u i a i M a r t í n e z . 

Lugo 

D a S o u s h , J o « q « l n , q t » tu 
b i t ' n d i c e l l a m a r s J B j v i o u l r e l o s S 
v a J o a q u í n y M o í r e l o i s d e Sou 
J o a q u í n , , d e n a d o n a ^ í d a t í 
l u g u e s i a , . d e 3 0 a ñ o s d e 
S o l t e r o , , a l b a ñ ü , M j o d e ' M 
n u e f y J o s f e f a , q u e t u i v o suíü 
m i d l f o e n e s t a d u d a i i j ^ c a m t e i | 
d e l a C k > r u f l a , 5 6 b r i j o i ^ c o m p ^ 
c i e r á e n e s l t e J u z g a d o d e ' 
i r u í J d ó n I n s t a l a d o e n e í edificJ 
d e l a C á r c e l d e l p a r t i d o , 
e n l a P l a z a d e O a i n a l e j ^ 
©1 t é r m i n o d e d i e z d í a s e a pár 
d e l a p u b l i c a d ó n d e e ^ ^ ixqUl 
^ t o r i a y n o t i f i c a r l e e l 
d e t í p r o c e s f e i m i e n t o contri 
é l d i c t a d o c o n e s t a feci 
m s u m a r i o q u e b a j o e l númei 
5 0 d e l a ñ o a c t u á l ^ iostnij 
^ b r i a v S p f a d ó l a . 

L u g o 1 .0 d e í u n l o S e 193I' 
E l J u e z d e i n s ( f m c d ó ( Q a c d d í 
tel. J . F r a g a L o s ^ a . 

Padrón 

P é r e z F e m s n a » ^ L t i l a , ® 
0 e U m b e r t o y d e T W e s » , n i 
r a l d e G r e v i d e ^ L e i r S a , e n Por 
g a L d e e s i t a d ó s o l t e r o , p « 
i s l ó n a s e r r a d o r ^ d e 4 6 ^ 
t n s t r u c d ó n ^ d o m c l l l a d o 
m e n t e e n Y e d r a , p a r t i d o ® & 
ttago, d e d o n d l b ste a u s e n t ó 1 
r & d o s ) a ñ o s p a r a l a pro\® 
d e L u g o , e n d o i n d e pie d e ® 
b a a a ^ i r a d o r e n compra 
í l ^ f u á h e r m a n o p e n a d o 
p e s i c a c o n e x p I o i S l v o s , e n d 
d e l J u z g a d o d e P a d r ó n H m 
9 0 'de 1 9 3 2 , c o m p a r e c e r á e n ' 
m ü i o a a d i e z d í a s , a a t f l tílcfl 
J u z g a d o ^ a fín d á p o n e r l e $ m 
p o s l d ó n d e l a A u d i e n c i a ím 

Corufla., «n ia prisión 
|)raa /lumplir l a pena de 
mestes y un día de arresto' 
y o r que le f u é ímpwas^' 

P a d r ó n 2 0 Ü e m a y o d e 
— E l J u e z d e i n s t r u c c i ó n « J 
t á l . — E l S e c r e t a r i o R C 0 d « l t 4 ' | 
r a r d o C A á i ^ f i a . 
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Baena 
[a MontíEHa Fnandsoo, hijo 

Luel Y de María Josefa do 2S 
s, de edad, paturfU y vecino de 
izuda cuyo aclual paradero so 
laoce, procesado en la causa 

en este Jugado bajo «í 
34 k de 1935 oonmareoerá 

; este Juzgado dentro deí térmi 
Be diez días para ser reducido 

, decretada en dicba causa 
bponder B tos cargos que de 
bisom lie resulta bajo ai>ercibi-
hlo que sJ deja de verificarlo 

ei 

^ ji lá de juaiq de Í937.-. 

Zaragoza 

VOlacompaiíi Saiato^ aa 
1 de Zaradoáâ  de eislado soi-

¡nofeŝ óp pwitor, de 18 
¿jo de piadre descopocido 
Leonor, domiciliado jUtu 

m Zaragoza, procesa 
Hurto, pompanecerá en 

dXez días em el Jue-
de Ipátruocióia número 1, 

goza cooa el fia cons 
tslB ̂ jrisiáa diocretada pea 
na. Audiencia Provincial da 
¡ ciudad eu virtud de Sltuit 
|dei stumailo paúm. 304-19366 
óbiéndole que de mo ha-
isierá declinado greb^ie. 
agoza 3 de Junio de 1937 

Juez de Insjtruficióii], An 

WVi Gea„ Auger, hijo da 
" Q y de Awgela„ natural 

goza, dé 33 ediad 
domiciliado ditim>am>e|a 
iragoza, procfiisiado pac 

plito da hiuto^ comparecerái 
ro del térmíao de diez dXasf 
el Juzgado de tostruccíóia 

iro 2 dfi esita ciudad, áto( 
Híracia 64 duplicado coa 
i de coiostStuirBe en prisión 
actioar las demás diligen-

t necesarias en sumarlo que 
^^uye con el número .67 
áb, con apercibimimto que 

Ho comparecfic glerá declara-
ebdde. 
mismo tiempo se encarga 

ría., y -
judlcíai 
y oaptu- _ 

60 procesado y caso de ^ 
jie le iagrese len pn-

i a dísposic&5n de dicho J ^ 
• ' •• , u ( '( 

goza 19 de junio de 1937. 
Juiez de iasíriuocíón. 

Don Pablo de Pablo Mateoî  M» 
(ástrado^ Juez de Instrucción 
del Juzgado número 3 de le^ 
ta oapitiaí . 
Hago saber: Que len el isuma-

rio siegudo en este Juzgado ba-
jo el número 80 de 1935, sobra 
hurto d'& bicicleta contra otro 
y Luist Julián Mujilio MaJza, 
de 49 años de edad^ ^e estado 
casíado. de profesión comercian 
te hijo de Antonio y Bárbara, 
paturaí de Cadreita (TafaUá), 
doraüiiado últimamente en Ma-
drid^ s|e ha acordado por medio 
del presiente hacer saber a todt^ 
lasi autoridades que quedan sin 
efecto con todas sus cpnseouen-r 
cíasi las requisitonais que se pu-
blicaaron en ia «Gaceta de Ma-
drid»», Boletínesi Ofíciales de ev 
ta provincia y también la de lyî  
drid y que tenían por objeto 
la bustoa y captum de dicho pire 
cesfado para constituirse en pp> 
islón por ía indicada causa. 

Dado en Zaragoza a 19 de 
Mayo de 1937.—El Juez tífil Ins 
truocióíi Pablo de Pahijq Mateos. 

López CaslehianaSí; 
íural de (ViJlamayor) 
xsu de estado casado.̂  profesTón! 
del campo.̂ de 36 añO|%, hijo de 
Gregorio y de Angela, domicü-l 
liado últimamepate en Zanagc 
procesjado, por ro^ , compa 
rá en término de djíez díasi en| 
el Juzgado de Insttrucción núme^ 
ro t , de Zaragoza, con el fin del 
constituirse en prísKín decretal 
da por lima. Audiégaa Pnovlnl 
dal de esta capitaí len ramo dei 
(Situación de la causa |iúmerojÉ 
149-1936̂  apercibiáadole que del 
no hacerlo i ^ á declarado reb4| 
de. 

Zaragoza 24 de mayo de 1937 
— J uez de Insjxuccióin. 

parecer islerá declarado rebeidé. 
Al propio tiempo ruego y en-

cargo a todas las autoridiadCiS 
tanto civile:v como militares y 
demásr Agentes de la policía Ju 
.dlcial, procedan a lá but^a y 
fcaptura del referido procesiado 
y caso de ser habido le ingre 

• isjen en la cárcel a dísposiaón 
de es#ia Juzgado y causa indi-
cada , 

Zaragoza 20 de mayo 'de 1937 
s—Ei Juez de I»s|truccíón, Pa 
lUo da Pablo. 

• 
La Corufía 

Aguirrta Goniález^EJfcBTdo. d« 
54 año,SI de edad, de estado oai-
siado j)rofesión^endedor ambu-
lante. hijo de ij^drés' y Manuela, 
natural die^£)viedo.,.bautíz,aido en 
la parroquia de Saín Juan, ve-
(cínía de Madri<l calle ,de GraH 
nada 28 y accwjentaimentB en 

ugos„ calle de San Francisco-
número 22̂  fonda^ cuyo ac í i ^ 
paradero isie ignora, al que sa 
la Bfígue es ĵedíente número 8 
del corriente año ,para ^lica-
ción de la íey de vagqs y ma-
leantes(,. comparecerái dentro del 
Juzgado de Éistruodón dei dis-
término de ocho díasî  ante el 
disltrito de la Coruña sito en el 
Palacio de Jusiticia,, con objeto 
de ster reducido a prisión, pre-
viniéndole que 8(1 no compare-
ce síerá dedarado rebelde y ló 
parará el perjuicio a que ha-
ya lugar. 

La Coruña 5 de mayo da 
11937.—El Juez.—Ei Secretario. 

Gil VUlaoampa (Santos, de 18 
añod. estado soltero, de profe-
isfón n ofício^ jornalero, hijo de 
padre desconocido y de Leonor 
natural de Zaragoza^ domicilia 
do últimamente en Zaragoza, 
procesfiado por la causa núm. 
310 de 1936, siobre hurto com' 
parecerá dentro del término 
diez días, ante este Juzgado 
Insftrucción número 3, Secreta] 
ría del is(feñor Lizandra, 
constituirse en prisión qué 
ha i^do decretacUi por auto 
la Audiencia Provtódai, de esl-| 
ta ciudad fecha 22 de Abril úl 
timo, apercibidlo que d)Q no oom 

Comesania Pérez Secundino, de 
26 BiTos de edad, de estado casado, 
rofcsión chofer, hijo de José y 

Avelina ,natiu:ai de Aloabre, par 
Itido de Vigo,, ptovinda ,de Pon-
Itevedra, vecmo de Bouzas, cuyo ac-
jtuial paradero se ignora ,procesado 
[en sumario número 24i) de 1933̂  
I sobre muerte, comparecerá dentrq 
Idel término de ocho días, ante el 
l/uzgiad de mstruocián deí distrito 
Edei lusütubo ,de La Corufia, Palaciq 
Ide Jû sücia, con objeto de ser re-« 
jducido a pnsián, previniéndoXe que 
Isi no comparece sí(r(SI declaíiadq 
li-ebelde y ie parara el pearjuiciiq 
le quo h^a lugar. 
1 Cm Coruña 13 dé mayo de 1̂ 37, 

lili Juez. —' El secretario, 
•MH*i«- 1,11 «•Ji-m • _ 

Ronda 

Morales "Usagre Josié (a) Prim, 
ItiTip de Agustín y Jpsefa, naturaX y 
I vecino do Torre Alhaquime (Cá 
Idiz), de estada casiado, de {trafe-

n77 
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isiáa <iel ditnpo y relojero, «te 28 
iKaoiS de edad .estatura ial« 
go rubio, bwruíuampiílo, labio ia-
ferior grueso, mal coior, babla oom 
pumdia, domiciliado últinmmeale m 
Bl barrio d« San Roque de su nn-
tumLeza, ué prsídeate de ias Ju-
ventudes Socaaüstas y desempeíUS 
Bl cargo de muuidrfal en cQchft 
viUia, jxrooesado por fuga de la pri-
sión de M'onlecorto (Má^^), lieván 
do»Q un miosquetán en la noche 
dfli dia 17 de marao úúltimo,oom 
pftreoerá en el término do 30 días 
Ilute ei alíiéirez Xuez instructor, esj}̂  
pial par» ios pueblos de la jurfedic-
dán de esta ConnoadaAciia miUtwc 
don Josá AJiWQÓQ Nogueras, residen 
te cu Honda, bajo lapjercíbimíentiií 
de que de no eíectuarip̂  d-a-
Clorado emi.. rebeldía, > 

Honda a 11 de mayo de 1)937.— 
JEl alíiáriQz juez instructox, José AUa 
fióía. , ' 

Hervás 

Gelsíoi .Hemásaüez Aíopso,. 
Juez de iWiamcciüfX da esta 

. te pai-tido Hervás,, y del día 
Plaueiacia , 
Por la prieaeftta citt>, Hamo y 

©mpiuao a ioi procesaéc^ 
cisíco Maya GiOjazález, de. 60 
aiio::( d© edad, Jxijo die Jua¡a y 
de María, iaiolfcer,o, trataiate, fta 
tural as GáceiiBüi, ambui^Lei 

tJuajx üÍLuéuiez'Ramiro, W ^^^ 
•jnepao. de bü a 4ü aüo,» da edadi 
hijo Jocfe y de iiaresa, sol-
ilbero trataiatî  ambuliasafcei Joisé 
tieuoáudez üiméüBz, de 55 a tiO 
ftaox< de edad, liijo de iriamója 
y de Carmeto, .sioiterOĵ  traiaatie,. 
laaturai y vecino de l̂ áaRi-eis; Ap' 

• tunioi î erpáíidez ¡silva, do bü a 
35 añooi edad, hijo de José y 
de Narcióiâ  soltero^ txatajiiie, jaa 
tui-al de J:>orLugaji, ambuitiaiteĵ  
lüeiedopio üaŝ Uo MáLa, de 25 
a au año^ eiiad,, hijo d^ José y. 
de Luiblâ  soifceiPi Li-aLaalie, ve-
ciao de Uáceie¿)¿ Jose üuái'ez; 
Díaz^ de 3ü áaos, de edaü, hijot 
de Antonio y de Naciya, soito-
ro^ oeülei'Oj ¡natui-al de Portu-
gal, 'ambuiaaliB; Je&|ús Torosio 
It̂ icadô  de au a 35 aüio.&: de eaaĉ j 
hijo de Demetrio y de. /vLariâ  
isloitero, tralaaiei ambulajote, y 

'Attgei Fernández Suárez, de 34 
. a 4U aüo&i, hiio de J ose y de Gar 

mejL ¿loltero, tratantp, jiialunait 
de Cáoenes, ambuiaate y cuyo 
actual paradero ignora pará 
qu© «n el térmiuo de diez diasí 
contados! desde el siguiente ai 
le» que ésHa requisitoria ge luser. 
te en el «Bolelitt Oficial del 
tado» ep Burgos y eü el de eist̂  

Írovincia, oompanezcaa ep .e« 

uzgado dfi insiü'ucción de Híic 
yé^ cop abjelo de popistUuAriŝ  

m m noéiátois aei stima 
jrto qu« eift ¡s*i coíatra íjjstxwyo 
cola pi oúmero, 54 do 1935 poo 
hurlo die dos caballerías de la 
propiedad de Maroasr Ajitópa Pj{» 
(oíagma. ve(á»o de Ac^tiuioa, laper 
cjĵ dosi de que de lao vieiúücarlo 
Ŝ erám declaimdois ĵ abeidies y Jiea 
parará el perjuicio a guia hiur 
ÍBietna lugac. , , 

M misimo tJieinp» ruego y ew 
cargo a jtodasi ¿ais autoridme^ 
y ordeno a ios,' agentéis de la poi 
l&cía iudJclaL prooediaa a la buisf-
ca íia m«mo(sí pítoocsMos, y 
^ ©í caso de »er habidos lo« 
poiogflin a mí dis-poisiciófa m b 
cároei de e3ite piartidq, 

Hervásl a 21 de mayo m 1937 
•—El Juez de Insltnucicióíít Ĉ sí 
6jo Hmiá^idez Mpídisq. 

Almazán 

Dow Luís GJúnéinez Axuúip^ 
Juez de Instrucción día A<̂ ma 

_j5a» y m partido. 
"~Por la presiente y como oom 
prendida&i en el número í dei 
artículo 835 de la Ley de En-
juciamieiato Criminal Uamí̂ i 
y emplaza a íaî  proceiSLiadiaiEi 
Bienvenida Jiménez Pus®, de 18 
Baaqsí de edad gitana naturail de 
Logrióño^ hija de /^tonio y Jua 
na. Mercedes Borja Biorja,, de 
40 años, caísada, hija de Julián 
y de Dolores;, natural de LusUa-
na, ccai neisadencia últimameiata 
le» Burgo de üiSím^ Aurora'Pisa 
Borja, de 24 añpi¿ de edad, gi-
tana^ hija de Pedro y Miercédesi 
natural de Anguilla de HlU<to 
y a lincaimacion Muüoí;, de 20 
aaos de edad, natural de Sianti 
báñez de Es^ueva, hija de Pe 
dro Antoooio y de PUar, gUta-
ioa. oasjada, cuyos dotoícíliios y 
actuales par,aderes se ignoran 
para que dentro del tiármino 
de diez díast contados dipsde l̂a 
publicación del pre&iente len pl 
«Boletín Oficial del Eisitado » 
comparezcan ante esfte Juzga-
do a íin de hacerles; isaber la tex 
míaacicui del ¿jumaiio y empla-
zarlas pana que comparezitían 
ante la Audiencia Provincial de 
Soria y asa , mismo requerir^ 
para que designen Abogado, y 
Procurador que las defiendan y 
repreMenten en la causa que 
contra mismas se sigup con 
el número 27 d» Í936 globre bu^ 
tracción de dosi banaistaa con 
vajilla^ bajo apercíblmientQ que 
de no veníicarlQ serán "declara 
das) rebeldes y Íes parará el pee 
juicio a q^e hubiera Lugac cíoíq 
H n ^ Q ai i» ^ 

D i^o m AImiB2wa la 222 
mayo dfi 1937.—Ei Jwez dii, 
frucc&ón L ^ Gjboéaez 

Talavera de la Reina 

Dota Tomás» Pénáz VallenJ 
Juez munltífpaLien funda 
üe Juez da Iitir̂ tmcd(Sa 
esjta Ciudad y BU Pcrtííjl 
Por PJ presfsnte ae dtíi vi 

tna A Am«»iuáa Nî r̂iado. M 
de Lo's NavialucSlloB (ToM 
cuyo actual pisrádienQ isje ' 
para que en fti térmlnó 
co díasí, com parezca «¡ate 
Juzgado oOjtt el fin ¡cíe rec 
üieclaradójn, bfejo aipertít 
to d© que sS ©OI companeon 
parará ©i perjuicio quia ji 
l u ^ m aerficho! 

Ai propio ííempo y po¡r 
HJo del p^es îlte^ se la ofr 
tas,' ficciones del pr^oEdíhiii 
conférm>& det&ilinma ^ 
lo 109 de ist Ley d« 
miento Crtm&iaC, por tejwrlo 
do ello acordado en el ^t 
que insíTuyo. con eí nú™ 
24-937, por leJ' delito üe m 
be de Áddán Tol«daao, a 
i ^ u m c i a accidente 
móvil. 

Dado iStt Talaver» aie la: 
na a 17 de mayoíd e 1937;-
Juez Municipal.̂  Tomásí P. 
Uienfce.—El secretarjo Ji 
guel Alvarez . , 

Palma de Mallorca 
Don-RTlguet Goazüiez Garda, 

de Instrucción dei distrito d) 
Lonja de la ciudad de 
djf!. Mallorca . ^ 

•Por lA presenté requisíloW 
cita U a m y emplaza a José 
Tur^ die apodo «Mosón», de e 
casado., profesión marinero, bl», 
Josá y de María, natural 'de Ib 
vecino de Palma, de 38 aM 
Wad y de paradero ignorado, 
cesado en causa que se é 
por contrabaudo de tabaco, ni 
229 de 1935, para que denW 
diez días, a csontar desde » 
serción de la presente en el 
tin dei Estado»^y «Boteün OD 
de I» províntító, comparezca «> 
Juzgado « m objeto de o>Ml 
en prisión, bajo apercibiow'™', 
B©r deciarad* rebelde el P'ff 
a que haya lugar en dereu»' 

M propio Uempo encargo« 
autoildadies civXJ*» y 
agentes de policía judlcw ! 
»lin a ia busca y captura w 
procesado, para en bu 
^ l o ft la Provincial ^ 

la Tcapitaí. I r ^ 
JPyüma la 7 de mayo o« 

Wlgueül González. — "El 
Sn Joaé SfiUviBlíjnU > 
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mes 

Jarandina 

Job Jloslé Rodríguez: Martim, 
Suez de Instrucdóp tíiñ Jaran 
ama y pM parüdo, 
por w pneaiejateî  como com-

brendldo ea el númeaio teroeiro 
Bel artículo 835 de la Ley de En 
fijci«mle(Qto Criminal, tan pita 
lama y emplasíA al prooesiado 
laWíw MacUs Diea (a) Sabae, 
e 4 6 años casado^ obrero Bgrt-
lola. hijo de «abas y Sebastia 
la^oaturaí de Villamor íde tosí 
íscudiBros (Fu^tésauoo) y ved 
w de Jaraíz de Jq V«r% ^ la^ 

partido^ para que en el léB-
(te (»ez dlâ sî  coíiba-

Eo» desde la ioserdója de la pna 
Mte ea el «Boiüetía Oficial del 
pstado» y C|B su caso, en el de 
a provincias, oomparfizca ¡ante 
ík Juzgado coa el fin de cooifl 
tuirsle en prtsióin^ pues así lo 
iUgo acordado en el >siumario 
úmero 46 de 1936 por el deli-
¡) de amenazas y lesioneu, aper 

dbiéndoJc que d© no vcriUcarlo 
fcrá (ieclarado rebelde y IB pa-
brá el perjuicio a , quft hayia 
fi^ar coa aiTeglo a la Ley. , 

propio tiempo encargo a 
as las autoridades, así cívüeia 

orno militares y ordejno a |os 
tntesi de la policía judiciaj; 

ue procedan a la busca y cap 
•ra de dicho procesado.y ca-
' de ser habido lo poiOgan a mi 

gsp&sicíóa en el depósito mup i 
il de este partido, 
•ado m jarandil la a 19 de 

ayo de 1937.-E1 Juez de In& 
ucció», Jogó Rodríguez Mar-

, M 

Antequera 
ton Anlonio Arjoiia de la Rosa, 
Juez munícipíu letrado de esta 
ciudad y accldeulalménte de ins-
irucción de liA nusma y su par-
tido. 

i'or Jk presente requisitoria que 
® expide ^n virtud de ío %oordado 
or auto de esta fecha dictado 
1 la Dieza de situación del suma-

118 de 1936, s e ^ d o por ieslo-
! y diaños por unpruaencia, se 

ima cita v emplaza al proce-
10 José Mingoranee Sánchez, de 
to de edad, soltero ,ch6fer. p« 

de Málaga, vecino de la mía 
contados desde el siguiente a 
y doiniclllado últimamente en 
-as Verdes, 4, Ciudad Jardín; 

que e nemérmino de cinco 
pwllcacfóa de la presente, requi 
•Jna en el .Boletín Oficial, de 
provmcia y en el del Estado, 

ante este Juzgado de 
ruccíto ai objeto de constituirse 
pnato, con el apercibimienlo 
w w QttiQ ca«Q le tí 

l^julcto • qw bubíere latear en 
dorecho, y será dedtmado en sebel. 
üSa . . . ,1 • ( 

Al mismo ílompo 'se ruega y en-
carga A todas Xas autoridades ml-
Jltiares y civiles y ¡agentes de po-
licía judicial de la nación, procedan 
b la bustA y oiptura de dicho pro 
oesAdo que de ser habido será 
ipniesto Ja Au disposición en ta fíri-
Bión de esVe porUdo. i 

Dado en Antequera A iS de ma-
ya de 1937. — Antonia Axjonia. 

aecretiario, Jp&6 OUna. i . 

C á d i z 

Juan Gonzálieiz RlnaJitL Wl« 
tte Ewríque y Joijf^a. (le 43 aj^s, 
batural y vecino d^ Ütnara y Fé 
í i i Siedamo RQdrigo^ liijo de Eli-
^ y Bflslltóa, natupal de Dutv 
éo^ dxxmicüiado üitlmanicnto en 
Cádiz proceáado» por poUzonaie 
m cauiüa 574 de 1935̂ . 

ConipArBcerá m término de 
diez díaai aate esta cárcel, cona 
tituyéndois^ ep prisión aperabir 
doiar ^ ser dmaradioa rebeX-

¡ádiz iO mflyq Be 1937. 

cías ®a Ignoran, protsesados en 
i^mario que a , imtrmye en el 
Juzgado instructor de Ponferra-
&a con el n ú m ^ 94 diej comen 
lia año .̂ síobr el^ones. 

CompawJceráin aáte dcho Juz-
gado de in&tru(jíatón dentro ¿eí 
término de'díeü días^ a contao 
de la ias¡erca<^ de la presenLei 
m §í Boletín Oíltciai do esta prq 
viuda y m eí d'S ia Junta da 
Deíemu Nadonaí áfí Espajaa, 
pío-a indagadoa noUiicarlea 
el proccslamiiejito dictado y coioa 
tltulríje eifx .prisión diScreLada 
dicha oausia apercibícndoíe» qujei 
fie 0.0 verificarlo^ , pararán 
loisi perjuidos a que en' deríBclio 
hubiere lugar. 

Dado m Ponferrada la 5 da 
pctubra de 1936.—Ludo Per-
nández.—Eí Secnetjuiq, JuHq 
iFuÉrtesi» 

CarlóA Milán ,FrapcisS:o^ Sg-
Ignorándosie sus demás circuns-
tanciáis pensonales, domicíliadoi 
láltimamente en Cádiz, prooec,̂ -
do por faJiJifioaaón de un pre-
cinto cau&n número 260 de 
11936. 

Compariecerán en término de 
diez día» ante esta cárcel, cons 
Ütuyéndo£|B en prisión apercibi-
dosr ü© ser' diedaradois rebel-
día 

Cádiz 10 de mayo de 1937? 

Victorio Solano, Angél, igno-
rándoste sus demás circijnsían-
tanciast personales, domiciliiadct 
lúJtimameate en Barcelona, pro-
cesado poi' estafa en causa 165 
de 1935. 

Comparecerá en término de 
diez díasi ájate esta cárcel, cons 
tituyéndosie en prisión í̂ percibi-
dosf d¡a ser dedaradoi, rebeJr 
día 
, Cádiz 13 dci mayo de 1.937. 

Ponferrada 

Pieretra Moráis, Mainuel, Suárezi 
García 'JuÜo y Suárez García, 
Vicefite, domlclHado^ Oitimamen 
1(0 lea Páiram î diftt Sil, én la 
actualidad eu ignorad^» parade-
ro y cuyas, dém&s orounstajor 

a r a 

. •'Fiemández Pérez, Manuel, do 
34 aftas de edad^ casado, natura^ 
de la Argentina y vecino quei 
fuíí dp ¡Páramo de Sil, cuyai?; 
demás; circunstancias persopa-
l)eŝ .,así como su actual domici-
lio sie ignora, procesado en su-
mario que sie instnuye en el Joiz-
dano insitructór de Popferrada 
con ei número 116 del corrien-
te año ítobre lesíoines ai joíao 
Emiliano Gómiez López. 

Comparecerá ante dicho Juz-
gado de iustrucaón dentro del 
término de diez díasî  a contar 
de la insierción de la presejitei 
en ei Boletín OííciaC de ie,iita pro 
vincia y en ef de la Junta 
Delensia Nacionaí de España, 
praa s|er indagado, noUlioarle 
lel proce&iamíeilto dictado y coma 
Ütuii-í'e ̂  prisión decretada s^ 
dicha causa .̂ apiercibicndoii; .ouo 
de no verificarlo, le .pararáni 
losi perjuicios a que en derecho 
hubiere lugar, ' a . 

Dado en Ponferrada a 6 da 
octubre de 1936.—Ludo Fer-
nández.—El Secretario^ J u ^ 
(Fii©rte:si. 

Méndez Esnal, Manuel., üoml-
dliado últimamente en San Mi-
guel de las Dueñas^ alcalde qu^ 
fué diê  Congo,sío, y cuyo domi-
cilio y demás circunstancias se 
¡Ignoran, procesiado en iSumarlQ 
número 97 del corriente aña 
|s(obriB robo de üocuni'entos en 
Id Ayuntamiejito de CosMo.sto. 

Comparecerá ante dictío Juzj- . 
gado icb to&lrucidón d i e a t r o ^ if 
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lémitaio ae mez fliasi, a oontar 
ae la Inaerclón d© la presesatiei 
m et Boletín Oficial'de esta pro 
vMciá y en ef d© la Junta de 
Defensia Nacional de España, 
para i&ier indagado^ notifioarle 
lel prooesJamíeinto dictado y cons 
tituÍTiSie en pasión decretada en 
dicha causja ,apercibiéndole qua 
die no verificar^ le pararán 
los perjuióos a^ue en derecho 
hubiera, lugar. 

Dado en Ponfemaida a i l de 
Bieptiembne dé 1§36,—Ludo Fftr-
mández.—El Secielailq, Julio 
(PuKrtea. 

Montanchez 

Don Manuel Sarmiento Suárez, Juez 
de Instrucción de este partido. 
Por el jpresenfe y conforme a 1» 

acordado en 21 sumario cjue en este 
Juzgado se instruye con er númenj 
136 de 1936 por él delito de incen-
dio en el domicilio de Ana Soíis 
Lázaro, üe esa vecindad, asegurado 
en la Compañía denominada Ca 
talana», se ofrecen al Director <fe 
la misma las acciones aeí procedí, 
miento cumplíenao asi lo dispuesto 
en el artículo 109 dfe' lá fey de En-
luiqiamlento Criminal. 
- Dado en "Montanchez a 15 de ma-
yo tíe 1937.—Manuel Sarmiento,.—El 
Secretario^ joaé Huidbbro. 

Dado en Jlontanchez a 15 de ma-
yo dé 1937.—Manuel Sarmientos—El 
Secr^arlo^ José Huidobro, . 

Don Manuel Sarmiento Suárez, Juez 
de instrucción de este partido. 
Por el presente y ómfome a 1( 

acordado en el sumario que en este 
Juzgado se instruye con el número 
165 die 1936, por incendio de miesOa 
de los vecinos de Torreniocha Frari-
cisco -Bernardo, aseguradas en lê  
Compañía «Lia Uníóin y el Fi&aix BS-
- pañol»; de Domingo Caballero Cues 
.:ta, aseguradas en la Compañía «AL 
ybingia» y de Cesáreo Blanco Pala, 

mino, aseguradas en. la Compañía 
«Auroraj), se ofrecen las" acciDneS dei 

Kicedimicnto a fc« Directores de. 
citadas Compañías, cumpliendo 

así lo dispuesto en el articuío 109 
de la ley de Enjuiciainiento Crimi-
nal. , 

Dado en Montanchez a 15 de ma, 
yo tíe 1937.—Manuel Sarmiento.—El 
SecnetariOj, José Huidobro. 

Don Manuel Sarmiento Suárez, Juez 
de instrucción de este partido, 
Por el presente y conforme a Ic 

acordado en el sumario que en este 
Juzgado Se jpstruye con el numera 
161 de 1936 por Suicidio de Leocadio 

Bazaga Hisado, aiSegurado en la 
Compañía denominada ««La Conso-
lidada» se ofrecen al Director de 
la misma las acciones «dei ,gfOcedL' 
miento cimipliendo así lo dispuesto 
en el artículo 109 de ía jey de En. 
juiciamiento Criminal. 

Dado en Montanchez a 15 de ma-
yo de 1937.—Manuel Sarmiento.—CV 
Secretario, José Huidobra. 

Don Manuel Sarmiento Suárez, Juez 
de instrucción de este partido. 
Por el prseerfe y conforme a lo 

acordado en el sumarlo que en estei 
Juzgaao se Instruye con el ntlmero 
178 de 1936, por rObo de ganaao.la. 
nar y cabrío de la propíedaa de do. 
fia María y doña Pilar Delgado de 
Torres .cuyo domicilio se ignora^ Se 
pfrece a las mismas gl procedimiento 
ctn-pliendo así lo dlsjpuesto en et 
artículo 109 '<ie la íey de Enjuicia-
miento Criminal. 

Dado en Montanchez a 15 de ma-
yo de 1937.—Manuel Saxmientow—El 
Secretarlo.j, José Huidobro. 

Don Manuel Sarmiento Suárez, Juezi 
de instrucción de esfe pattido. 
Por el .presente y conforme a 1< 

acordado en el sumarlo que en este 
Juzgado se instruye con eí nümcn» 
131 de 1936 por incendio en miesesí 
de Francisco Cáceres Valverde, aSej 
guraa'as en la Compañía denomina-
da ««La Urbana y El Sena» ge ofre. 
cen las acciones del procedimiento 
al Director ^e la misma cumpliendo 
así dispuesto en el artlcuíb J09 
ac la ley de Enjuidaiaieqto Criminal, 

Don Manuel Sarmiento Suáre^ Juez 
de instrucción de este partido. 
Por el presente y conforme a t« 

¡acordado en el sumario que en este 
Juzgado se instruye con el número 
166 de 1936, por c'Tdellto de Incendio 
de mlfises de los vecinos de TOrreu 
mocha Anionlo Mejías Crespo, asegu-
radas en la Compañía Albingia.̂  Qon-

Tzalo Péiez Cortes, asegurad^ en la 
, \««Nord8tern». Luis ISla Crespo. aSe-
É.'guradas en ««La Unión y e( Fénix 
' ' E8paíiol»>„/i¡fonso Palomino Nieto, 

aseguraGa en ««La Unión .y el FénU 
Español»,'se ofrecen las acciones del 

; "procedimiento a loa Directores de 
las clt'acas Compañías, cumpliendo 
así lo dispuesto en el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criml. 
nal. ^ 

Daoo en Montanchez a 15 de ma. 
yo de 1937.—Manuel Sarmiento.—El 
Sccrctartoi joié HulíP^o, 

Don Manuel Sarmiento ^uárer, j 
de instrucción de este partido, 
Por el presente y conforme 

acordado en eí sumarlo que en 
uzgada se instruye con el ni 
54 por Kícendlo en mleses 

vecl̂ o9 ae Torremocha Juan Pi 
Encinas, aseguradas en la Com 
««Aisurance», Alfonso Sánchez 
quez Crespo, aseguradas en ««La 
nerva», Pearo Magarlño Morgado, 
guraoas en '«La Hispana», FranáĴ  
co González Calero aseguraías 1? 
«La Pllbao», Gonzalo Pérez Cort# 
aseguradas en <v La Nordeste»), Ok|' 
gorlo Palomino Cort«, asegurad^ 
««La Unión Espáflolá», Antonio 
garina Márquez^ aseguradas en 
Unión y el Fénix EflpafiOl», I 
clscQ Cuesta .TeSorO, aseguracfas nj 
la ««Patria Hispana», Sebastián 
quez Mata» aseguradas ea «La 
tuñiidad Agropecuam» y Ce¡ 
Blanco Palomuio, aseguraoas en 
Aurora»; se ofrece .el prooediniieiti| 
a los Directores ofe las mlsmaS cim 
pliendoasí lo dispuesto en el 
tícuio 109 de la ley de Enjuic.affital( 
Criminal. I ' 

Dado en MonWchez a 15 de m 
yo de 1937.—Manuel Sarmlentor-l 
Secretario^ José Huldpbeo, 

Montflla 
Don (Miguel Cruz Cuenca, Juez 

ir.strucción suplente die eSfa di 
dad y su panido. 
Por la presente requisitoria, nm 

dada a publicar en el ««Boletín Oi 
.dal aél Estado» (Burgos) y en < 
Oficial de la provincia de Córdob), 
y en cumplimienío de orden le 1 
lima. Audiencia provincial de Cíf4 
b^^ aimanan'íe del sumarlo núoieroj¡j 
vle 1937i por hurto, coi^ri /íU"»' 
González Días [a) Pingo y 
se cJta. llama y emp l ^ al 
rido j)enado Manuel González 
natural y vecino ae l a Rambla, ,, 
de Manuel y Encarnación, de 38 
años de edad^ casado^ agrlculffií 
en libertad provisional', para que r" 
perezca an[tfe este Juzgado, d|! 
deUérmino' de ocho días a pi-
de la inserción de la presente 
periódicos oficiales. Aperaoíéndoií 
que ae no comparecer se le pararí' 
perjuicio a que hubiere lugar, 
mismo se ruega y encarga a todaS I 
autoridades y agentes oe la po®, 
judicial, procedan a la busca y 
tuna y caso de ser habido Ib poi^l 
BmidJsposidóin ®n eí depósito 
nicipal de esta ciudad. 

Dado en Montllla a 19 de 
de 1937.—Miguel Cruz CuenCL 
Secretario judicial, Juan DelgadP-

Impreiita ProvinGiAi 


